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S U M A R I O

P arte O ficial.

Presidencia del Consejo de Mi
nistros.

orden  disponiendo se anuncien  
a concurso de m éritos las plazas de  
P orteros, vacantes en Jos Centros 
que se indican.— Página 1258.

Otra declarando ju bilado al P ortero  
prim ero Ju lián  Urbano Ruquerln. 
Página  1258.

Ministerio de Marina.
Real orden diponiendo que durante la  

au sen cia  de esta Corle d e l  Minis
tro de este D epartam ento, quede en
cargado del despacho ord in aria  de  
los asuntos del m ism o el D irector  
gen eral de Campaña y de los S er
v icios de Estado Mayor, V icealm i
rante D. Jo s é  Núñez Quijano. — 
Página  1258. *

Ministerio de Hacienda.
f leal orden adjudicando a la S ociedad  

C ooperativa de Fabricantes de p a 
p e l  de España e l sum inistro de p a 
pel continuo para Ja elaboración  de  
rec ibos  de Contribuciones durante 
el año  1930.—Páginas 1258 y 1259,

Otras autorizando a la D irección ge
neral de la F ábrica  de Moneda y

. (Timbre para adqu irir, por gestión  
d irecta , los m ateria les  que se  indi
can con destino al serv icio  de, ta 
m ism a.—Página 1259.

Ministerio de Instrucción pública
i y B ellas A rtes.

R eal órdén poñcédi&idó- •
m in isieria i para é l  legal fúntúonu- 
m ien fo de la Asociación provincial 
del M agisterio priptavio .... (fw n sam .  
Páginas 1 2 5 9 y 1260,

Otra resolviendo, exped iente para p ro

veer, m edian te concurso, las ¿Auxi
liarías d e  la Sección de Letras, va
cantes en los Institutos nacionales  
de Segunda enseñanza que se m en
cionan.— Páginas  1200 y  1261.

Otra accediendo a la devolución  de la  
fianza solicU adá p o r  doña M aría 
T eresa  A lvira Maza, com o viuda 0  
D. Tom ás A lvira RelzúMec, H abili
tado q u e  fu é  de los M aestros n acio
nales del partido  ju d icia l de Cala
tayu d (Zaragoza).—Página  1261.

Otra concediendo a doña A urora L ó
pez Muro la excedencia en el cargo 
de A uxiliar de Pedagogía de la Es
cu ela  Normal de M aestras de Nava
rra.— Página  1261.

Otra nom brando a doña María Anto
n ia Jim én ez M oratilla P rofesora  nu
m eraria  de L abores y E conom ía  
dom éstica de la  Escuela Normal de  
M aestras de Castellón. — Páginas 
1261 y  1262.

Otra declarando d e  m érito  en su ca
rrera  la obra  {ti E stética ap licada a 
la M úsica”, d e  la que es autor don 
J o s é  Forn s Quadra.—Página 1262.

Otra nom brando, en virtud d e perm it
ía ,  P ro fesores  t£e térm ino de Com
posición  d ecorativa  (Pintura) de las 
E scuelas de A rles y Oficios A rtísti
cos de S ev illa  y  Valencia, respecti
vam ente, a  D. F edertco  Godoy y  
Castro y a  Di Jo s é  Betlver Delmás. 
Pagina 1262.

Otra disponiendo que doña M arcelina 
D íaz-Gayoso y Carroceda, A uxiliar 
de Pedagogía d e  ta Escuela Normal 
de M aestras de Lugo, p ase a ocu
p ar el núm ero que se índica en el 
escala fón  correspondiente. —  P ági
na 1262.

Otra designando el Tribunal que se  
indica para juzgar las oposiciones  
a la Cátedra que se exprea, vacante 
en la Facu ltad  de Medicina de la 
U niversidad de Salam anca.— Pági
nas 1262 y 1263.

Ministerio de F o m e n t o .
Real .orden  dictando las normas

se  indican relativas a la  provisióñk ' 
dé las vacantes que ocurran en e l  
Cuerpo d é  Ingenieros de Minas.—* 
Página  1263.

Otra disponiendo que durante la au 
sen cia de esta  Corte del Ministro d i  
é s te , D epartam ento , quedé encarga
do del despacho ord inario de los 
asuntos d e l m ism o e l  Sr. D. Rodol
fo  G elabert y Vianaf D irector g e*  
n eral d é  Obras públicas. —  Página  
1263.

Ministerio de Trabajo y Previsión.
Real orden  encom endando a tina Co

m isión  técnica* constituida en la 
fo rm a  que se indica, la d eterm in a
ción  de la tar ifa  m ínim a a  que se  
r e f ie r e  el apartado  5.° d el articu
lo 2.° de la Ley de  14 de Mayo de  
1908.— Páginas 1263 y  1264.

Otra declarando ju bilado a D. Carlos 
Cobo San Em eterio , A rtífice del Ob
servatorio  AtronómicO' de. Madrid. 
Página 1264.

Ministerio de Economía Nacional.
Rebles órdenes concediendo a loS s e 

ñ ores y en tidades que se m encionan  
las autorizaciones que se  indican  
Páginas 1264 a  1266.

Administración Central.
J u s t ic ia  y  Cu l t o .— Dirección general 

de los Registros y del Notariado.—  
Orden reso lu toria  del recurso gu
bernativo in terpuesto por D. Ga
b riel Robles Hurtado y su esposó  
doña Asunción C astillejo de la F uen
te, contra la negativa del R egistra
dor de la P rop iedad  de Fuen te ov e
juna a in scribir una escritura de, 
partición  de bienes.— Página 1266.

H a c ie n d a .— Dirección general de Te*, 
sororia y Contabilidad.— Anuncios 
de extravíos de obligaciones del T e
soro al 5 por  100, em isiones de  4 
de F ebrero  de  1924 y 8 de Abril d e  
192$.-—Página 1270.

Dirección general de la Deuda v Ota-
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ses pasivas.—Señalamiento de pa
yos y entrega de valores. —  Página 
*1270.

Pe!ación de facturas de cupones y 
títulos amortizados remitidas al 
Banco de España para su pago.— 
Página 1270.

Anunciando que en el término de tres 
vieses pueden presentarse en la Te
sorería-Contaduría de este Centro 
reclamaciones por aquellos que se 
crean perjudicados por la gestión 
de la apoderada de Clases pasivas 
doña. Presentación Sánchez Vaque
rizo.— Página 1270.

Delegación del Gobierno d'e S. M. en 
el Banco de Crédito Industrial.— 
Préstamo de un millón de pesetas

solicitado por D. Joaquín Molins 
F¡güeras para su industria Fabri
cación de cemento a luminoso fun
dido.— Página 1270.

G o b e r n a c i ó n . —  Dirección g e n e r a l  de 
Administración. — Nomhramdo Se
cretario del Ayinilamicnlo de La 
Alameda (Málaga) a I\ Juan Cabe
zas Pérez.— Página 1270.

Prorrateo de las cantidades concedi
das para jubilación de los Secreta
rios de los Ayuntamientos que-se 
indican.— Página 1270.

ídem id. íd. para pensión a favor de 
la viuda del Secretario, que faé del 
Ayuntamiento de El Pedregal J ]ua- 
dalaiara), O. Justo Sauz Vázquez.—  
Página 1271.

Idem id. id. pura oncesión Je dos me
ses de sueldo, nont.u socorro*- o la 
viuda del de 'fluya Gonzalo {Alba
cete). D. José (tosía Alcázar.-—Pági
na 1271.
T m jc n ó N  p ú b l i c a .—  D i le c c ió n  g e 

neral de Bellas Ar lé? .— Cuerpo  Fa~  
c n l í a i i v o  de A r ch iv e ro s ,  B ib i i o i e r a 
r ios  y  Ar.ipioóloaos. — R eg is tro  g en e 
ra ! de la P rop iedad  - In te lec tua l .—  
Obras inscritas en este Be gis 1*0 ge
neral durante el p i im ey trhrG J r e  
del año actual.— Pág ina '  1271.

A n e x o  ú n i c o .—  S u b a s t a s . ^ -  A d m i n i s 
t r a c i ó n  P R O V l N CIA L. —-A NUNCIO S D'O 

p r e v i o  .p a g o .—  E d i c t o s .— C u a d r o s  

e s t a d í s t i c o s .

P A R T E O F IC IA L

S; M. eí Rey Don Alfonso X lll 
{q. D. g.), S. M. la R e i n a  Doña Victo
ria Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
$e la Augusta Real Familia, continúan 

novedad en s*u importante salud.

PRESIDENCIA D E l CONSEJ0
DE MINISTROS

REALES ORDENES 
Húm. 325.

Exorno. Sr.: En cumplimiento de 
io  prevenido en el artículo 9.° del Es
tatuto del Cuerpo de Porteros de los 
Ministerios civiles,

&  M. §t Rey (q- &•) se ba ser
vido disponer se anuncien a concurso 
de méritos entre el citado personal 
una plaza en el Museo Arqueológico 
de Toledo otra en el Museo Nuxnan- 
tino de Soria y otra en la Biblioteca 
Balaguer, de Yillanueva y Geltrü.

Los solicitantes dirigirán sus ins
tancias por conducto de sus Jefes in
mediatos, y con el informe de éstos 
a los Directores de los referidos Mu
seos, los anales propondrán, con su
jeción a le prevenido en el citado ar
tículo, a esta Presidencia el solici
tante que a su ju icio reúna mejores 
condiciones para el cargo.

El ptao de admisión de instancias 
lerá de veinte días, a contar del de 
la inserción de esta disposición en la 
B a c e t a  d e  Ma d r id .

De Real orden' lo digo a V. ,E. para 
íu conocimiento' y efectos. Dios guar
de a Y. E. muchos años. Madrid, i 6 
Ae Agosto de 1929.

K! V^eprcsJd«r.tc fiel Consejo de Mhs.is 1ro», 
MARTINEZ ANIDO

Sonoras Ministros de los Departamen
tos m ile s  y Jefe del Cuerpo Tóc- 
|iico, Oficial mayor de la Presiden- 

íV\ Consejo de Ministros-

sMúrn. 323.

limo. Sr.: En virtud de lo informa
do por la Dirección general de la 
Deuda y Clases pasivas, en escrito de 
5 del actual,

S. M. el Re y  (q. D. g.) se ha ser
vido declarar jubilado, por tener se
senta y cinco años de edad y reunir 
las condiciones que exigen los párra
fos primero y segundo del artículo 49 
del Estatuto de 22 de Octubre de 1926, 
con el haber que por su clasificación 
le corresponda, a D. Julián Urbano 
Buquerín, Portero primero de los Mi
nisterios civiles, causando baja en 
esta Presidencia, donde presta sus 
servicios, por pase a la citada situa
ción, en fin del mes de la fecha.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y  efectos. Bies guar
de a Y. I. muchos años. Madrid, 1M> 
de Agosto de 1929.
B3 Vicepresidente del Conaejo de MLaistros»

MARTINEZ ANIDO

Señor Jefe del Cuerpo Técnico, Oficial 
. mayor de la Presidencia del Con

sejo de Ministros.

MINISTRIO DE MARINA

REAL ORDEN 

mm. 74.
Excmo. Sr.: 8. M. el Rey <q. D. g.) 

ha tenido a bien disponer que^duran- 
té mi ausencia de esta Corte se en
cargue del despacho de los asuntos 
ordinarios de este Ministerio el Di rece
tor general de Campaña yV i c e a l

miran
te D.. José Núñez Quijano.

Lo que de Real orden digo a Y. E. 
para su conocimiento y efectos. Dios 
guard a Y. E .. muchos años. Madrid, 
17 de Agosto de Í929.

GARCÍA

Beñor Director • general • de Campaña y 
dé los Servicios de Estado Mayrr; 
Be ñores

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES ORDENES

Exorno. Sr.: Visto el expediente ins-¡ 
traído con objeto da contratar, roen 
ni ante subasta pública, el suministros 
de papel continuo para la elabora
ción de recibos de Contribuciones quq 
fce considera necesario para las labcn 
res de la Fábrica de Moneda y Tim«* 
bre durante el año de Í930:

Resultando que, precia la forma-* 
ción del pliego de condiciones, su 
aprobación y publicación de anuncios, 
se celebró el día IR de Julio úiUmq 
subasta pública para contratar el sitó 
ministro de referencia:

Resultando que en acta autorizadas- 
por el Notario da esta Corte D. José 
Y,aliente Soriano, con e número 1,964 
de su protocolo y con relación n an  
cha subasta, se hace constar que dos 
fueron las proposiciones presentadas:] 
la primera, suscrita por D. Dionisio} 
Martínez de Yelaseo, en nombre de la1 
Sociedad Cooperativa de Fabricantes; 
de papel de España, ofreciendo rea-* 
lizar el servicio por los precios-si-** 
guíenles: papel bMaco continuo, af 
precio' de 76,93 pesetas cada resmag 
rosa claro, 78,42 pesetas; perla con-* 
tinao, 45,96 píeselas; azul, 46,#6 pen 
setas; violeta, 45,96 pesetas, y  el paV 
peí de hilo, a 26 pesetas, y  la &qgun-? 
da, firmada por D. Balbino Cerrada] 
Sauz, comprometiéndose a efeexuar eti ' 
servicio ppr los precios que siguen:] 
papel blanco .'continuo, a 7 5, Jo pese-* 
tas cada resma; rosa claro, a 78,49¡ 
pesetas; perla, a 46 pesetas; azul, $ 
46 pesetas; violeta, a 46 pesetas, y él 
papel de hilo, a 26 pesetas:

Considerando que, tanto en los ác«* 
tos preparatorios de la subasta com í 
en,la celebración de !a misma, so ba l 
cumplido, todos los requisitos y fotf* 
realidades exigidos pftr la ley de Ad-?
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niirvi?tración y Con laaií Piad do )n Ha
cienda pública y por e! pliego de con
diciones del contrato:

Considerando que de das tío? pro
posiciones presentad;:?, la suscrita 
jy > r  o . Dionisio Mn'Tmaz de Velnsco, 
en nombre de la So-donad Coopera!i- 
va de Fabricarles de papel de Esnn- 
f>a. es ja más ventn josa. para los in
tereses del Tesoro v se halla com
prendida dentro de lo* precios íi,jados 
por el Ministerio de Hacienda:

_ rof]{3Íde!,nndo míe. según tas etáu- 
%ulaa i 1 y 12 del pliego de condicio
nes, ei contra! i sin, una ve? ad.indica- ! 
do el servicio, deberá afianzar el con- 
tra to  y elevar éste a escritura pti- * 
b l i c a .

S. M. el R e y  (o . D. g.L cnnfnrm/in- 
doise con lo propuesto píor esa Direc
ción general de la E tbrirn  de Moneda 
y Timbre, lia tenido a buen aprobar la 
subasta celebrada en la misma el día 
48 ..del pasado me- de Tipio, adindi
cando definitivamente a la Sociedad 
Cooperativa de Fabricantes de nap)e! 
de España, representada por D. l?Ao~ 
Elisio Martínez de Ve lasco, el s-n mi
n istro  de papiel continuo para la e ta- 
hprftefón de recibos de Goníribuciones 
I tm u iie  el año de 1939. pjor los p re - ' 
d o s contenidos en su proposición; de
biendo afianzar el contrato y elevarlo 
& e d i t o r a  pública, con -arreglo al 
¡pliego de condiciones de la subasta.

Lo que de Real orden comunico a  
V. E. para  su conocimiento y efectos. ; 
Consiguientes. Dios guarde a V. E. 
m uebos años: Madrid, 12 dé Agosto 
Se 1929.

P. D„
A. BECERREO

Señor D irector general de la  Fábrica: 
de Moneda y Timnr^.

M m . 081.
¡Exorno. 8a\: V isto el expediente 

instru ido  por esa Dirección general 
pa ra  adqu irir, m ediante subasta pú
blica, el carbón de bulla grasa que 
se considera  necesario en ese esta
blecim iento durante el año 1930: 

Resultando que por Real orden dé 
25 de Abril últim o se autorizó a esa 
Dirección general para la contrata
ción, m ediante subasta pública, del 
referido carbón de hu lla  g rasa : 

ftesultando que el día 29 de Ju lio  
últim o se celebró e n . el expresado 
'Centro directivo la segunda subasta 
pública, por haber quedado desierta 
la p rim era :

Resultando que según acia, no ta
rial suscrita  por D. Eduardo López 
Palcvp con el núm ero í,4 6 i de su

protocolo, lam bíén la v o  que decía- j 
rarse d o sie r!a esla segunda inbasUt \ 
por no .haberse presentado licitado-  
res.: - }

Considerando que subsisten las ra 
zones que aconsejaban la referida 
adquisición, pues según maní fiesta la 
Dirección general de la Fábrica de 
Moneda y Tim bre, de no llevarse a 
efecto en el más breve plazo ia com 
pra del cambún de que se Ira l a. su
friría  graves interrupciones H ser
vicio a que afecta dicho sum inistro,

S. M. el R e y  (q. D. g .) , de con
formidad con lo propuesto por esa 
Dirección genera!, se ha servido au 
torizar a la misma para adquirir,, 
por gestión directa, 30.000 kilogra
mos de carbón de hulla g rasa  y los 
que estimen necesarios hasta un m á
ximo de 50 por 100 más en concepto 
de consignación extraordinaria, con 
destino a las labores de la sección 
de Moneda de dicho Centro d irecti
vo, y con sujeción a las condiciones 
Fijadas en el pliego que sirvió de base 
para la subasta.

Lo que de Real orden digo a  V. B. 
para  su conocimiento y efectos con
sigu ien tes. Dios guarde a V, B. mu
chos años. M adrid, 12 de A gosto 
de 1929./

p. ix,
A¿ BEGÉRillL

Señor D irector general de la  F á b ri
ca de Moneda y  T im bre.

RSúm. 862.
Exorno. S r .: Visto el expediente ins-. 

kruído para  adquirir, mediante subas
t a  pública, el carbón de cok m etalúr
gico que se com idera necesario en esa 
Dirección general de la Fábrica de Mo
neda y Timbre durante el año 1930: 

Resultando que por Real oréen de 26 
de Abril últim o se autorizó a esa D i
rección general para la confratación, 
mediante subasta pública, del referido  
carbón de cok metalúrgico :

Resultando que el día 30 de Julio 
últin$$ se celebró en el expresado Gen- 
tro  directivo la segunda subasta pú 
blica por haberse declarado desierta la 
prim era:

Resultando que, según acta notarial 
suscrita por D. Manuel Enciso de las 
Heras, con el número 1.374 de su pro
tocolo, también t u v o  que declararse 
desierta esta segunda subasta por no 
haberse presentado licitado-ros: 

Considerando que subsisten las ra 
zones que aconsejaban la referida ad
quisición, pues, seaün manifiesta la 
Dirección general de la- Fábrica de 
Moneda y  Timbre, de bu llevarse a

efecto en el más breve plazo la com^ 
pra del carbón da que se trata yifri-* 
ría graves interrupciones, el servieifi 
a que afecta dicho-suministro,

S. M. el Rey {q. D. g.), de eonformiu 
dad con lo propuesto por esa Direc« 
ciún general, se ha 6ervido autorizar 
a j a  misma para adquirir por gestión 
di red  a 70.000 kilogramos de carbón 
de colv metalúrsneo y ios que se esti^ 
men necesarios hasta un máximo ck¿ 
60 por 100 en concepto de consigna
ción extraordinaria, con destino a las 
labores de la Sección de Moneda do 
dicho Centro directivo y con sujeción 
a las condiciones fijadas’ en el pliego 
de condiciones que sirvió de base para 
la Subasta.

Lo que de Real orden digo a V. E. 
para su conocimiento y d^niás efectos/ 
Dios guarde a V. E. muchos años, Ma
drid, 12 de Agosto de 1929.

p. D.,
A. BECERREO

Señor Director general de La Fábricg 
de Moneda y Timbre.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA  Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES
Wúm. 1.291.

V isto el expediente p m m w id ít 
p o r D. José G. Campos, in teresari- 
do au torización  m in is te ria l p a ra  el 
legal funcionam iento  de la Aso
c iacion  provincial del M agisterio  
p rim ario  o re n sa n o : j

R esultando que se  han cumplido» i 
Tais* p rescripciones del. a rtícu lo  4.^ i 
de la Ley de 30 de Ju lio  de 1887| 
y que la petic ión  ha sido  in fo rm a 
da favoraM  em ente p o r la In sp ec 
ción de P rim era  enseñanza  y  Sec
ción ad m in is tra tiv a  de la  provincial 
dé O rense:

Considerando que la Asocúaeióú 
de que se tr a ta  p ers ig u e  fines líci
tos y que s u  funcionam ien to  no  obs- ; 
la  ai buen servicio del E stado  n i\  
se opone a la d iscip lina que debo; 
ex istir en el M agisterio , habiendo; , 
cum plido en el expediente las foi> ; 
m alidades p recep tu ad as en el R e-; 
g lam ento de 7 de Septiem bre dé 
1918, j

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha se r
vido disponer que se conceda laf 
au torización  solieilacla p ara  el le-i 
gal funcionam iento  de la Asocia* ■ 
ción provincial de!• M agisterio  prfef
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marió orehsano, quedando sujeta a 
J t o  establecido en la base 10 de la 
Ley de 22 de Julio dé 1918 y capí
tulo 6.° del Reglamento para eje^ 
jeución de 7 de Septiembre del m is
ino año» dándose cuenta de esta re
solución ai Ministerio de la Gober
nación, con devolución de uno de 
los ejemplares del Reglamento de la 
mencionada Asociación.

De Real »Drden lo digo a V. E. pa
ta  su conocim iento y efectos. Dios 
guarde a V. E, m uchos años. Ma
drid, 9 de Julio de 1929.

CALLEJO

¡Beñor Ministro de la Gobernacisa*

Núm. 1.292.
' l imo. Sr.: En él expediente in s-  
Jiruído p a ra  proveer, m ediante  con
curso  entre  Auxiliares num erar ios ,  
Auxiliares repetidores  y Ayudantes 
num era r io s ,  ¡las Auxiliarías de la 
gección de Le tras ,  vacan tes  en los 
in s t i tu to s  nacionales de Segunda 
enseñanza  de Calatayud Ciudad 
Real, El Ferrol,  Las Palm as, Man- 
jresa» T ortosa  y Zafra , la Comisión 
p e rm anen te  del Consejlo de In s 
trucción  pública lia emitido el si
guiente inform e:

“Resaltando que dentro del plazo 
señalado en la Real orden de con
vocatoria han solicitado tom ar  par
te en el concurso ios señores don 
*Taime Cardones* Nogué, D. José  Ma
ría Domínguez Guilarte, D. T rin i
dad de D aim ases Váll, D. J u a n  Sa
lanueva Ochoa, D. Antonio Mendo
za Montáchez, D. Felipe Rubio Pi
queras ,  D. Antonio Ja im e  Villares 
-Méndez, D. José Martínez Aguado 
y  D. Ju a n  Millares1 Carbó:

Resultando que el Sr. Cardoner 
Nogué es Ayudante num era r io  del 
In s t i tu to  de Reus, Sección de Letras , 
con antigüedad de 16 de Jun io  dé 
•1928, y que solicita con p re fe ren 
cia la Auxiliaría do T ortosa ;

Resultando que el Sr. Domínguez 
Guilarte es Ayudante numerario de 

J a  Sección de LotráA dei Ins t i tu to  
de León, 'c o n ’-antigüedad do 16 de 
Jimio de 1928 y que pretende eir 
‘primer lugar la. Auxiliaría del F e -  - 
t r o ! :

■■Resultando que el Sr, D a im ases • 
Vallfc «s Ayúdente num era rio de la 
Seooióu do Loteas "del in s t i tu í . ) ' de’

■ Barcelona, con antr$üedé.d ' de 5 de 
f e b r e r o ' p.’óxírao p asado ,:y  que p¿- 

.éon; p re fo v e ftC !.a  t á  A u  sr ília r íá  d é  
¡Mnrf rosa?' ‘

Resultando que el Sr. Sala nueva 
Ochoa, Ayudante in terino de la 
Sección de Le tras  del fus ti tuto de 
Las Palm as desde 1.° de Octubre de 
1923, tenía solicitado en el pasa 
do Octubre, fecha en que se cum
plía los cinco años? de servicios co
mo Ayudante gra tu ito , el nom bra
miento de Ayudante num erar io  que 
¡le fué concedido por la Superio ri
dad en 13 de Marzo último, según 
in fo rm a el Negociado, r.azón per la 
cual no aparece este nom bram ien
to en la ho ja  de servicios del in
teresado, y que solam ente  asp ira  a 
la Auxiliaría de Las Pa lm as:  

Resultando que el Sr. Mendoza 
Montáchez ha sido Ayudante num e
rar io  de la Sección de L e tras1 del 
In s t i tu to  de Cáceres,, con antigüe
dad de 16 de Jun io  de 1928, cargo 
en que ha cesado por haber sido 
nom brado Catedrático in terino del 
In s t i tu to  de Zafra, y que solicita 
exclusivamente la Auxiliaría de es
te mismo Centro:.

Resultando que .el Sr¿ Rubio P i
queras, en luga r  .do la correspon
diente hoja de servicios, p résen la  
testim oniales del Arzobispado de 
Toledo, y qué de la ins tancia  del in
teresado  se deduce haber sido Ayu
dante num erar io  de los In s t i tu to s  de 
Badajoz y Toledo y Auxiliar de 
Idiomas del de San -Sebastián, c a r 
go en que cesó, por excedencia, h a 
biendo sido declarado m ás tarde in- 
curso  en el artículo  171 de la ley 
de Ins trucc ión  pública, por no ha,- , 
berse  posesionado de la plaza que 
se le concedió al so lic itar el re 
ingreso  en la enseñanza, y que a s 
pira en p r im er lugar  a la Auxilia
ría de Ciudad Real:

Resultando que el Sr. Villares 
Méndez es Ayudante interino de la 
Sección de L etras  del In s t i tu to 1 de 
Noya y que solicitó c >n preferencia  
la Auxiliaría de Guadaía.iara, in
cluida en tre  las v a c a n te s :1

Resultando que el Sr. Martínez 
Aguado es Ayudante in te r in o  dé la 
Sécción de L e tra s  del in s t i tu to  de 
Man rosa y solicita en pr im er  lugar 
la Auxiliaría de este mismo Centro: 

Resultando que ei Sr. 'Millares 
Garbo ha südo Ayuda rite num erar io  
del Ins t i tu to  de Las Palmas, Sec
ción de Letras, hab ien d o ' cesado en 
este cargo por haber • sido nom bra
do Profesor  cíe' L ite ra tu ra  del Ins
tituto' de A rrecife ,  y que • solicita, 
excí n si va menté ¡a Auxiliaría de L?tg 
Pálmarv: v ■ - . s ...

Réóúlíando ;:qii6 ím ■ Sección y  -él 
Ne&otdadó ' có rr e s p o n d í . in fo r

m an  que de los asp iran tes  presen
tados, los Sres. Cardoner Nogué, 
Domínguez Guilarte  y Daimases; 
Valls reúnen, de modo .completo, 
las* condiciones eñaladas en la 
convocatoria; que el Sr. Salanueva 
Ochoa debe ser  admitido al concur
so, aunque no figura en su hoja 
de servicios el nom bram ien to  de 
Ayudante num erario ,  y que los re s
tan tes  concurren tes  deben ser eli
m inados por no reu n ir  los requisi

t o s  señalados en ía convocatoria:
Vistos en . Real decreto de 24 de Di

ciembre de 1920, ía Real orden de 31 
-de Diciembre del mismo año y la Real 
orden de 7 de Febrero próximo pa
sado :

Considerando que ios Sres. Cardo-, 
ner Nogué, Domínguez Guilarte y Dal-¡ 
mases Valls, por s u . calidad de Ayu
dantes numerarios dé Instituto, tie
nen las condiciones señaladas en la 
expresada Real urde de 7 de Febrero 
último para aspirar, por concurso, a 
lae Auxiliarías de Letras ya mencio
nadas;

Coniúderando, que si bien en La hoja 
de servicios del Sr. Salanueva Ochoa 
no . se expresa su condición de Ayu
dante numerario de Instituto, d e b e ,  
sin embargo, ser considerado como tal 
y admitido, en consecuencia, a este 
concurso, ya que oportunamente so
licitó el nombramiento para dicho car
go, al cual tenía indiscutible derecho 
dersde Octubre de 1928, en que se cum
plieron los c i n c o anos de servicios 
prestados por el interesado como Ayu
dante gratuito, habiendo obtenido de 
la Superioridad el 13 de Marzo último 
dicho nombramiento:
. Considerando que el Sr. Mendoza* 

Montáchez fué nombrado Ayudante nu
merario del Instituto de Cáceres el 16 
de Junio de 1928, y que aunque cesé 
en este cargo por haber sido nombra
do Catedrático interino;, dtel Instituto 
de Zafra, sin embargo este hecho no 
debe considerarse motivo suficiente 
para privarle de los derechos adqui
ridos al ser nombrado Ayudante nu
merario, con lo cual se le ha de reco
nocer con capacidad para tomar parte 
en el concurso

Considerando q u e  el Sr. Millares 
Carbó se encuentra en situación aná
loga a la expuesta en el /. Ctonsiderando 
precedente, en cuanto que en la actua
lidad desempeña ei carero de Profesor 

,de! Inistjtuto de Arrecífe, habiendo si
to anteriormente Ayudante numerario 
del Instituto; do Las Palmas, y aunque 

• el: Negociado lo- considera" -como Ayu
dante inl.erinOr sin düda por no estar
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Expresado aquel cargo en la lioja de 
jservicip.s del interesado, debe atribuir
le  ést* a omisión involuntaria, puesto 
que el citado concurrente figura con 
fel número 17 y antigüedad de 3 de Oc
tubre de 1919 en la relación publica
da en la G a c e t a  de 16 de Mayo de 
11928 de los Ayudantes interinos que, 
con arreglo al Real decreto de 5 de 
Marzo del mismo año, pasaron a la ca
tegoría de Ayudantes numerarios: 

Considerando que el Sr. Rubio P i
queras no acredita reunir las condi
ciones necesarias para tomar parte en 
el concurso, ya que no presenta hoja 
de servicios y sí testimoníales del Ar
zobispado de Toledo, que no pueden 
Aceptarse como documento oficial re
glamentario, y que, si se atiende a los 
jdatos que el interesado expone en su 
instancia, fué declarado incurso en el 
artículo 171 de la ley de Instrucción 
pública, perdiendo de esta manera su 
condición de Auxiliar:

Considerando que los Sres. Villa
res Méndez y Martínez Aguado no 
son Ayudantes numerarios de Insti
tuto, sino solamente interinos, care
ciendo, en consecuencia, de condicio
nes para optar al concurso: 

Considerando que los Sres, Cardo- 
ner Negué, Domínguez Guilarte, Daí- 
mases Valls y Mendoza Montáchez 
han solicitado, en primer lugar, las 
(Auxiliarías de los Institutos de Tor- 
.tosa, El Frrol, Manresa y Zafra, res
pectivamente, las que pueden adju
dicárseles sin dificultad alguna: 

Considerando que los Sres, Sala- 
nueva Ochoa y Millares Garbo: han 
Solicitado exclusivamente la Auxi
liaría del Instituto de Las Palmas', 
y  que dada la imposibilidad de coin- ■ 
placer las inspiraciones de ambos 
concurrentes, se hace preciso acudir 
a alguna condición de preferencia, 
la que a juicio de esta Comisión,, ya 
que la (Real orden de convocatoria^ 
jnada establece sobre el particular, 
debe sor la antigüedad en el cargo 
jde Ayudante numerario, bajo el cual 
concepto, el Sr. Millares Carbó se 
halla en situación de superioridad'■ 
con respecto al Sr. Salanueva Ochoa, 
pues aquél, en la citada,relación de 
Ayudantes interinos que pasaron a 

.numerarios, figura con la antigüedad 
de 3 de Octubre de 1919, mientras 
que éste fué nombrcido én 1-3 de ívlar- 
zo próximo pasado, si bien, tomo se 
ha ex ¡mes ib, tenía derecho a serio 
desde Octubre deí año 1928.

Por todo i o qu e a ri tece úe, »: s ta. Co
misión opina: ’

L ° Que se nombre a 4>-. Jaime 
Gard.cner Nogué Aúxi! iar de da Se% 
ción de Letras del Instituto, de Tor-

tosa; a D. José Domínguez Guilarte, 
del de El Ferrol; a D. Trinidad de 
Dalmases Valls, del de Manresa; a 
D. Antonio Mendoza Montáchez, del 
de Zafra, y a D. Juan Millares Cár- 
bó, del de Las Palmas.

2A Que se excluya de, este con
curso a los Sres. D. Felipe Rubio 
Piqueras, D. Antonio Jaime Villares 
Méndez y D. José Martínez Aguado.

3.° Que se declaren desiertas las 
Auxiliarías de la Sección de Letras 
de los Institutos.de Calatayud y Ciu
dad Real, y se anuncien al turno co
rrespondiente para su provisión.”

S. M. el iRey (q. D. g.), confor
mándose con el preinserto dictamen, 
se ha servido resolver como en el 
mismo se propone.

De Real orden Jo digo a V. I. pa
ra su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años.; 
Madrid, 3-1 de Julio de 1929.

p . a.,
ALLUE SALVADOR

Señor Director general de Enseñan
za superior y secundaria.

Num. 1.293.

limo. Sr.: Visto el expediente de 
que se hizo mérito; y

Resultando que doña María Teresa 
Aivira Maza, en nombre propio y en 
el de sus hijos, solicita la.devolución 
de la lianza que su difunto esposo, 
D. Tomás Aivira Belzunce, constituyó 
para responder de su gestión como 
Habilitado del partido judicial de Ca
latayud (Zaragoza), y cuyo cargo des
empeñó desde 1.° de Marzo de 1924 
hasta el 6 de Junio de 1927, <en que 
falleció:

Resultando que, según copia que se 
acó ñiparía, consignó en la Caja gene
ral de Depósitos de Zaragoza la can
tidad de 3.090 pesetas nominales, con 
el número 257.854 de entrada y 12.988 
de registro, de fecha 11 de Febrero 
de 1924:

Resultando, que . la Sección informa 
favorablemente, y además hace cons
tar que publicado el anuncio corres
pondiente a la devolución de la fian
za que se solicita en el Boletín Oficial 
de la provincia, de fecha 17 de-Mar
zo de 1928, y en ia G a c e t a  d e  M a d r i d  

de 24 de Abril siguiente, rranscumó 
e! plazo reglamentario sin que en di
cha oficina se haya presentado recla
mación alguna contra, la gestión del 
Sr. Aivira Belzunce;:

Considerando que, tanto e l Tribu 
nal Supremo de la Hacienda pública 
como . en ja ( Irdox iac ión , de pagos .por

obligaciones de este Ministerio, así 
como la Asespría Jurídica, informaí 
favorablemente, .

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido * 
bien acceder a lá devolución de tí 
lianza solicitada por doña Mara Te 
resa Aivira Áíaza, Tomó viuda de db* 
Tomás Aivira Belzunce, Habilitad*; 
que fué de los Maestros nacionalei; 
del partido judicial de Calatayud (Za
ragoza), previo el pagó del impuesto 
de los derechos reales y transmisión- 
de bienes.

De Real orden lo digo a Y. I. par* 
su conocimiento y demás efectos. Dio& 
guarde «t V. I. muchos años. Madrid? 
7 dé Agosto de i 929.

P. A.,
ALLUE SALVADOR

Señor Director general do Primera 
señanzi

N úm. 1.294.

limo. Sr.: Accediendo a 'lo  solicita^ 
do por doña Aurora López Marro,

S. M. ei Rey (q. D. g.)̂  ha tenido a 
hien concederla la excedencia en el 
cargo de Auxiliar de Pedagogía de 1$ 
Escuela Normal de Maestras de Nava* 
rra, con arregior a los préceptt^ 
biecidós en la ley de 27 de Jlglici éá 
1918; - - v  ' ' • • ' '

De Real orden lo digo a Y. I, par* 
su conocimiento y demás efectos. Din* 
guarde a V. I. muchos años. Madrid 
7 de Agosto de 1929.

P. Á»,
ALLUE SALVAD®®

Señor Director general; dé 'Primera 
señanza. * ’ ■

Núm. 1.295.

IIipo. Sr.: De conformidad con 
prevenido en el artículo 49 del Real 
xíecrelo de 30 de Agosto de 1914, qu<* 
reorganizó, la Escuela de Estudios SUr 
periores del Magisterio, y en la Rea! 
orden de este Departamento, fecha « 
de Julio último,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien nombrar iTofesora numeraria*- 
de Labores y Economía doméstica de 
la Escuela Normal de Maestras de 
Castellón, con el sueldo anual de 4.000 
pesetas, a doña María Antonia Jimé
nez Moratilla, propuesta por él Claus- 
tro de la citada Escuela, de Estudio* 
Superiores fiel M c r i o ,  con el nú* 
mero 2 de la Sección de Labores etí, 
la lista}...de, prelación formada al ter- 
m i nar ej curso. ácadém ico, de 1922- Té

De Real orden lo digo a V. L para 
m  conocimiento y demás efectos Diosi
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guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
7 de Agosto de 1929.

P. A.,
ALLUE SALVADOR

fjeñor Director general de Primera 
enseñanza.

Wóm. 1.29&

I lmo. Sr.: En el expediente de que 
se hace mérito, la Comisión perma
nente del Consejo  de Instrucción pú- 
Miea ha emitido el siguiente die- 
taumn:

“Don José Forns Quadra, Cate
drático de Estética e Historia de la 
Música del Rea) Conservatorio de 
Mútfica y Declamación, autor de -la 
obra “Estética aplicada a la Músi
ca” , informada favorablemente por 
la Real Academia de San Fernando, 
solicita que dicha obra sea decía* 
yada de mérito en au carrera*

Por decreto marginal d\  la D i
lección general de Bellas Artes se 
pasa a este Consejo con los e jem 
plares que se acompañan, y copia 
íM  informe emitido por la Rea! 
‘Academia de Bella# Arles de San 
Fernando, del cual resulta que, a 
ju icio de la aludida Academia, pro
cedo informar favorablemente la 

de que se trata 
Examinada la obrx de que se tra

ta desde el punto de vista de sus 
condiciones didácticas, según pre
ceptúa el artículo 29 del Real de- 
fcrato de 12 de A b i'l de 1901,

Esta Comisión entiende que la 
obra de que se trata puede servir 
Je mérito en la carrera de #u au
tor, D. José Forns Quadra.”

Y  conformándose S. M. je! Rey 
<q. D. g.) con el preinserto dicta
men, se ha servido declarar de mé
rito en la carrera del Profesor nu
merario del Real Cónseívatorio de 
Música y Declamación, José 
fo m s  y Quadra, la obra de que es 
autor, “Estética aplicada a la Mú
sica” .

De Real orden lo digo a V. T. pa
ira su conocimiento y efectos*. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Ma- 
jM i ; 9 de Agosto de 1929,

P. A.,
'ALIATE SALVADOR

¡Señor Director general de '.Dolías 
Arles.

'Kúm.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente ins
truido a instancia de D. Federico Go

doy y Castro y D. José Bellver Del
mas, Profesores de término, con des-  
tino en la? enseñanzas de rLonposi-  
f.ión decorativa (PinUirrO, el primero,  
en ia Escuela de Aries y Otirios Ar
tísticos de Valencia, y ei segundo, . en 
la de Sevilla, soücilnnno permuta de 
sus respectivos cargos y asignaturas,

S. M. el Rey (q. D. g.L -: '
con lo propuesto por la'Comisión per
manente del Consejo ue instrucción 
pública,* se iia servido acceder a lo 
solicitado y nombrar, en virtud de 
pjermuta, a D. Federico Godoy y Cas
tro Profesor de término de ' Composi
ción decorativa (Pintura) cié la Es
cuela de Artes y Oficios ArlHLcos de 
Sevilla, y a D. José JBellver- Delmas, 
Profesor de término de Composición 
decorativa (Pintura) de la Escuela de 
Artes y Oficios Artísticos de Valen
cia, con el sueldo que á cada uno le 
corresponde con arreglo a su situa
ción en el Escalafón.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dx s guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 9 de 
Agosto de 1929.

P. A.,
ALLUE SALVADOR

Señor Director general de Bellas 
Artes.

Rléfn. -1.298.

I lmo. Sr.: Por fallecim iento de 
doña Carolina Fantony y Gaicia de 
Quesada, Auxiliar de L e tras de la 
Escuela Normal de Maestras de Jaén, 
que figuraba en la quinta catego
ría del Escalafón de Auxiliares* de 
Escuelas Normales de Maestras* lia 
quedado vacante en el mismo una 
plaza con la dotación anual de 2.000 
pesetas, que corresponde ai ascen
so, según lo prevenido en el artícu
lo 69, en relación con el 66 de la 
vigente ley de Presupuestos. por lo 
que

S. M, el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer se dé el corres
pondiente ascenso de escala, y, en 
su consecuencia, que doña Marce
lina Díaz-Gayoso y Carroceda, Au
xiliar de Pedagogía de la Escuela 
Normal de Maestras de Lugo, pase 
a ocupar el núm. 135 del referido 
Escalafón, con el sueldo anual de 
2.000 pesetas, que percibirá a par
tir de! día S.» de este mes. fecha 
siguiente a la del fallecí miento de 
la Auxiliar que motiva la vacante.

• .De Real orden lo digo a V* 1. pa
pa tñi conocí miento y  demás efec

tos. Di as guarU'* a V. I. muchos 
años, Madrid. 9 de A^osío do 1 9 2 9 o 

P, A..
ALLUE SALVADOR .

Señor D irector gen eral de Prim era 
enseñanza.

13 úm. 1.2S9.

I lmo. S r.: Previo dictamen de la 
Comisión permanente del Consejo 
de instrucción pública y a tenor de 
lo dispuesto en el artículo 1.° del 
Real decreto de '3 8 de Mayo de 1923, 

S. M. el R e y  (q. D. g ) ha. tenido 
a bien des1;gnar e! siguiente T r i
bunal para juzgar las oposiciones, 
turno de Auxiliares, a la Cátedra de 
Farm acología experimental, Tera
péutica general y Materia médica, 
vacante en la Facult ad de Medicina 
de la Universidad de Salamanca.

Presidente, D. Amalio Gimeno y 
Cabañas. Catedrático jubilado de la 
Facultad de Medicina de Madrid, 
Académico de la Real de Medicina’ 
y ex Consejero de Instrucción pú
blica. }

Vocales: B. Teófilo Hernando yj 
Ortega, Catedrático de igual asigna-* 
tura en Madrid; D. Mariano de M¿ 
Abad y Mac iá, Catodr ático de igual 
asignatura en VaUadoIid; D. Manuel 
Márquez y Rodríguez, Catedrático 
de ia Facultad da Madrid, que lo h# 
sido de igual asignatura, D. Manuel 
Perfecto Amor y Naveiro* Catedrá- 
tico de-igual asignatura cu Valen-: 
cía.:

Supl°*v.'s; D Juan Noiíri y Ló
pez, Catedrático de F is iología eii 

^Madrid; D. Antonio A lvares de Cien-: 
fuegos f  Cobos, Catedrático le Hi
giene en Granada; D. Antonio No-? 
ve y Campelo Catedrático de igual 
asignatura en Santiago; D. Emilicf 
Muñoz Rivero, Catedrático de igual 
asignatura en Sevilla.

Dé Real orden lo digo a V. I. 'pan 
ra #u conocimiento y demás e fe c 
tos. Dios guarde a Y* I. muchoS 
años. Madrid, 9 de Agosto de 1929,*

*. A., I
ALLU E SALVADOR 

Señor D irector enera! de Enséw 
fianza superior y secundaria*

Relación de propuestos por las Uni
versidades, que se hace público, en 
cumplimiento de lo preceptuado en 
el Real decreto de 18 de Mayo de1928.

D. Teófilo Hernando, D. Manuel 
Márquez, D. Augusto Pi y 3uñer,'doü 
Jesús María Bellido, D. José Sarn 
chis Barnús» D. Antonio Novo Gam- 
pelo, D. Mariano Abad, D.¿ E m ili^
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Muñí,7, -Rivfi.ro, í). Juan Megrín Lo
pe? D. A «¡ionio Alvaro?, da fuentue- 
j£us I) M araño do IYL A?>nd y Mn» 
coi. D. Manuel P. Amor y Noveleo, 
D. Vicenta Líeiloch M ontam os, d< n 
■J'-fitás AUto>, D, Amalia G inicuo y 
I )  F 'o  ñusco Lana.

MISTERIO DE FOMENTO
REALES ORDENES 

Núm. 270.

Jamo. .Sr,: Regulada por el Real de
creto de 9 de Dinemore de 1921 la 
forma en que se ha de* efectuar el as
censo, ingreso y reingreso en los Cuer
pos de ingenie rus Agióiumios, de Mon
tee y de Minas, se observa, en ,o que 
concierne al último, eí retraso con que 
se verifica eí reingreso de aquellos In
genieros que perteneciendo a alguna 
de las categorías d e l  Escalafón del 
Cuerpo, de Minas en calidad de super
numerarios, iian sido destinados para 
ocupar vacantes en ia Escuela Espe
cia! de Ingenieros de Mina*, en el Ins
tituto Geológico y Minero de España

bien nombrados por el Ministerio de 
‘Hacienda para servir plazas en las Mi
nas de Almadén y Arrayanes; y te
niendo en cuenta el perjuicio que con 
ello se origina al Estado, toda vez que 
se íes abonan sus haberes con cargo a 
otra# partidas del Presupuesto basta 
el momento de su reingreso, se estima 
conveniente modificarlo, dando un ca
rácter preferente en lo que a estos ca- 
feos especiales se refiere, y en su v ir
tud, y como aclaración y complemen
to del citado Real decreto,

B. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a* 
bien disponer que las vacantes 4|ue 
ocurran en el Cuerpo de Ingenieros de 
Minas, a cuya provisión m  refiere el 
artículo 1.° del Real decreto de 9 de 
Diciembre de 1921, continúen prove
yéndose con sujeción a los dos turnos: 
vel primero, de ascenso, en el Ingeniero 
más antiguo de cada una de las cate
gorías y clases inferiores a aquella ea 
que baya ocurrido la vacante, debien
do cubrirse la que necesariamente se 
produzca en la última categoría con 
el aspirante que ocupe el número 1 
de los con derecho a ingreso en el Es
calafón del Cuerpo. El segundo, de re
ingreso de ios Ingenieros supernume
rarios que lo tengan solicitado, pro
veyéndose por orden riguroso de en
trada de sus respectivas instancias, en
tre los Ingenieros de categoría igual a 
la de la vacante producida que- hayan 
pedido el reingreso, y a falta .d e -éstos,

entre le* de categoría inferior que tía. 
tyan cumplido aquel requisito previo, 
corriéndose en e*ie segundo cuso las es
calas hasta la categoría correspondien
te. Dentro de osle segundo turno ten
drán preferencia para ocupar la vacan
te qu.e se produzca aquellos Ingeniero* 
que, perteneciendo a alguna de las ca
tegorías del Escalafón y figurando en ei 
mismo dentro de ellas como supernu
merarios, sirvan algún destino en la 
Escuela Especial de Ingenieros de Mi
nas, instituto Geológico y Minero de 
España o en tas Minas de Almadén y 
Arrayanes; entendiéndose, a este efec
to, que los Ingenieros supernumera
rios qu sirvan en la Escuela y en el 
Instituto Geológico y Minero de Es
paña solicitan su r e i n g r e s o  en la 
m i s m a fecha de su nombramiento. 
Respecto a los destinados en las Minas 
de Almadén y Arrayanes, se entenderá 
solicitan su reingreso en el momento 
que cesen en estes servicios, salvo ma
nifestación expresa de que deseen con
tinuar corno supernumerarios.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efecto*. Dios 
guarde a V. L muchos altos, Madrid; 13 
de Agosto de 1929.

BBNJUMBA 
Señor Director general de .Mfn&g y

Combustibles»

N úm. 271.
limo. Sr.; Do- conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 1.° del Real 
decreto de 4 de Diciembre de 1925,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido & 
bien disponer que'durante mi ausen
cia de esta Corte quede V. I. encarga
do del despacho ordinario <$e log asun
tos de este Ministerio,

De Real orden lo eomunieo a ¥. I. 
para su conocimiento y efectos opor
tunos. D i o s  guarde a V. I. muchos 
anos, Madrid, 16 de Agosto de 1929.

BENJÜMEA 

Señor D. Rodolfo Gelabert y Viana, 
Director general de Obras públicas.

M IN ISTER IO  DE TRABAJO Y 
PREVISION

r

REALES ORDENES 
Núm.. 1.132.

limo, Sr.: La tarifa de primas co
mo precio de la garantía del asegu
rador sobre los riesgos . que cubre 
constituye la más esencial de las ha-*

ses de i Seguro, tanto en orden a Ja 
solveiv. > de las Empresas como para 
la eíic-acia del contrato y estricto 
cumplimiento, llegado el caso de si
niestro,

Pero toda prima racional de se
guros, además de representar el va
lor actual del riesgo, comprende el 
coste de produce ion ̂ de la póliza, in
tegrándose, en tal concepto, de los 
gastos de adquisición y administra
ción de los negocios, así como del 
beneficio que debe reportar al ase
gurador,

Dos tendencias opuestas se produ
cen, nal oralmente, en el mercado de 
seguros: una, que tiende a elevar 
progresivamente las primas en bus
ca de una mayor ganancia para la 
entidad aseguradora, determinando 
un excesivo encarecimiento del fce- 
guro; oirá que, por obra de la com
petencia entre las Empresas, produ
ce un abaratamiento artificial dt3 la 
prima basta un límite muchas veces 
inferior al coeficiente científico del 
propio riesgo asegurado.

Es indudable que ambas lenden-i 
cias son perturbadoras y nocivas pa
ra el desenvolvimiento normal y se
reno del seguro en todas sus formas, 
El encarecimitento abusivo de Jas 

• primas enrarece el ambiente de la! 
previsión racional, obstaculizando 1$ 
extensión progresiva y fecunda de. 
la acción aseguradora. La prima in-« 
ferior a la suma de los factores que 
necesariamente han de integrarle?, 
disminuye la capacidad económica y  
el grado de responsabilidad efectiva? 
de las Empresas, poniéndolas en Imnn 
ce de no poder cumplir con i& peiy 
fección necesaria das obligaciones, 
contraídas con sus asegurados. 1

El Estado, que con tanta eficacias, 
yiene tutelando el desarrollo de es ta } 
clase de actividades, no puede per-, 
manecer indiferente unte los peli
gros que parada economía en gene-: j 
ral del país supone la agudización! 
de cualquiera de ambas tendencias,! 
y  es llegado el momento de examinar 
detenidamente si la  facultad qué 
concede el apartado 5.* del artícu
lo 2.a de la Ley de 44 do Mayo d$ 
1908 a las entidades que garanticen 
daños j r  perjuicios a las personas o 
en las cosas, en punto a la tarifa? 
que han de emplear en sus operacio
nes, no resulta excesiva, puesto qué 
por tal disposición no se limita la? 
prima máxima ni la mínima, qué 
pueden, a su arbitrio, aplicar a su$ 
contrato::,

Habida cuenta de la excepcional 
trascendencia que esta cuestión tiene, 
tanto para los aseguradores comq 
para los asegurados, conviene que la; 
Inspección genera! de Previsión cu en*
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te  para su estudio con el valioso ase- 
fcoramiento técnico de los elementos 
Jftás representativos de ambos secto
res del Seguro nacional.

En vista de las razones anterior- 
Inente expuestas,

S. M. el R í'y (q. ! >. g.) se. ha ser
vido disponer lo siguiente:

1.° Se encomienda a una Comisión 
técnica, constituida en la forma que 
J continuación se indica, la doterrm-

* pación de la tarifa mínima a que se 
¡refiere el apartado quinto del articu
lo 2.° de la Ley de 14 de Mayo de 
1908.

2.° Dicha Comisión técnica será 
Presidida por el Subinspector general 
fie Seguros y  estará integrada por:

a) Un Jefe de la Inspección de 
Seguros y Ahorro, designado por el 
Inspector general de Previsión, y el 
|efe de la Sección Actuarla!.

b) Dos Directores de Compañías 
que representen entidades españolas 
en la Junta Consultiva de Seguros,

c) Un Vocal'de la Junta Consulti
va dé Seguros que figure en la misma

• én concepto de competeate.
id) Ún Vocal representante cíe lo» 

jasegurados en la expresada Junta 
Consultiva.

e) El Secretario técnico de la InsW 
pección general de Previsión, que ac
tuará de Secretario en esta Comi
sión.

Las personas a que se refieren loé 
apartados b), c) y  d) serán designa
das por la Junta Consultiva de Se
gu ios y ejercerán el cargo mientra» 
no sean sustituidos por la misma o 
de|®n de pertenecer a ella.

3/ En cada caso particular se in- 
® «porarán a la Comisión técnica dos 
jfeectores  o Delegados de Compañías 
i *  Seguros por cada uno de los Sín- 
íicatos o Comités profesionales cuyo 
bbjeto sea el estudio de las cuestio
nes técnicas relativas a la clase de 
leguros de que se trata, constituidos 
i  que se constituyan, compuesto por 
Jas Compañías que operan en deler-

* minados ramos y  en que figuren, pior 
&> menos, las dos terceras partes de 
fas Empresas inscritas en el Registro 
¡del M uisterio  de Trabajo y autoriza
das pora la contratación de dichos 
jarnos. Los indicados Directores o De
lgados serán designados libremente 
por los Sindicatos o' Comités cuya 're
presentación ostenten.

Estos represen lardas sólo' actuarán 
cuando' se trate de íljar ■ bv- tarifa mí
nima pjrira ia s  operactoriós"dirsegur® ' 
que sean objetó .do hw Sindicatos 0 

: Comités que ios tayaa. y

ráií ponente? natos para formular lá 
propuesta correspondiente.

En aquellos ramos rio seguro donde 
nó existen Sindicatos o Comités, o 
en que las Compañías 11c se hallen 
agrupadas en Asociaciones de carác
ter téonioo para la clase de seguros
en que operen, el Inspector .general
oe Previsión designará libremente los 
Directores o Delegados auc deban fo r
mar parte de la Comisión técnica en 
representación de ííu? Compañías de 
su rain*/.

4.° Constituirán los fines de la Co
misión Técnica de Seguros:

a) Determinar y proponer al Ins
pector general de Previsión la .ta rifa  
o tarifas mínimas a adoptar para las 
operaciones de seguro contra los da
ños y perjuicios a las personas y en 
las cosas, a que.se refiere el aparta
do 5.° del artículo 2.° de la ley de
14 de Mayo de 1908.

b) t Proponer las modificadoaes de 
dichas tarifas, así -como la derogación 
de las mismas en los casos especia
les.

c) Acordar y * proponer a la men
cionada Autoridad las reglas y dispo
siciones necesarias para la aplicación 
de las tarifas adoptadas y las relati
vas a las medidas e Instalaciones que 
tengan por objeto evitar, neutralizar 
o atenuar Jas consecuencias del si
niestro.

d) Estudiar y  proponer la adop
ción de una comisión máxima como 
retribución a los Corredles de Segu
ros. •

* e) Acordar y proponer las medi
das y  disposiciones que estime nece
sarias para el cumplimiento de sus 
fines.

5.° Los acuerdos de la Comisión 
Técnica de Seguros serán elevados al 
Inspector general de Previsión, pro
poniendo su adopción,

6.° El Inspector general dictará las 
disposiciones relativas a su adopción, 
cuando las estime procedentes, dan
do a las mismas carácter obligatorio 
y la necesaria publicidad para su apli
cación y observancia dentro de los 
plazos que se señalen.

7.° La Comisión Técnica de Scgu 
ros redactará e! Reglamento interior 
para su funcionamiento, elevándolo al 
Inspector general de Previsión para 
su aprobación y publicidad.

8.° Todos ios informes que redac
te la Comisión Técnica deberán razo
narse en teda3 sus partes, siendo nulo 
todo acuerdo que so adopte como pro
puesta-que 00 haya: sido discutida ám -. 
ph&meiiUry «U que no se ácompañe 
una exposición detallada de todas las

¡ opiniones expuestas. ■

9.° La Inspección general de Pre
visión podrá someter a información 
pública toda propuesta de tarifas que 
d icha ' Comisión Técnica someta a su 
aprobación.

10. Queda ierro i nanlemente. prohi
bido, bajo la multa de cantidades 
iguales a las contabilizadas, llevar a 
la cuenta de pérdidas- y ganancias de 
lss entidadea aseguradoras, otros- -gas
tos de producción que las comisiones 
que resulten autorizadas.

De Real orden lo comunico a V. I, 
para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 3 de Agosto de 1929.

AUNOS

Señor Inspector general de Previsión.

Núm. 1.133.

Excmo. Sr .: Promovido expediente 
por el Artífice del Observatorio As
tronómico de Madrid, D. Carlos Cobo 
San Em eterio ,  en solicitud de jubila
ción por llevar más de cuarenta añoa 
de servicios ál Estado,

S. M. 8l Rey (q. D. g.), de confor
midad con lo propuesto por esa D i
rección genera! y con el favorable in
forme emitido con fecha 5 dél co
rriente por la Dirección general de la 
Deuda y Otases pasivas, con arreglo 
a las: circunstancias exigidas en la ley 
de Bases de 1918 y en el Estatuto de 
Clases pasivas de 22 de Octubre de 
1926, ha tenido a bien declarar jubi
lado a su instancia, por contar más 
de cuarenta' años de servicios al Es
tado, al referido Artífice del .Observa
torio Astronómico de Madrid, D. Car
los Cobo San Emeterio, con el habeir 
que por clasificación le corresponda, y  
entendiéndose el cese en el servicio 
activo con esta fecha.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento, el del interesado y  
demás efectos. Dios guarde a V. E. 
muchos años. Madrid, 14 de Agosto 
de 1929.

p. a .,
J, DE ELOLA

Señor Director general del Instituí# 
Geográfico y Catastral.

MINISTERIO DE ECONOMIA NA- 
CIONAL

REALES ORDENES 
«yúm. 1.860,

E xcm o. Sr.: De acuerdo con la
propuesta form ulada por el Com ité
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regu lador de la Producción indus
tria l,

S. M. el R ey  (q. D. g .) se ha ser
vido. conceder a D. Benjam ín Mesare 
Baíi, de A lg im ia  de A lfa ra , au tori
zación para instalar un horno pa- 
*a  bizcochado en su fáb rica  de azu
le jo s  de la citada previ ¿is:a.

De Real orden lo digo a Y. E. pa
ira ? j  e inocim ieru > \ demás e fec 
tos. Dio s gu a r -:1 e a V. E . iiru c h (» s 
«3Tíos. Madrid, 8 de Agosto  de 1929,

P, D.,
El Director general,

C ASTEO ')

$eñur Gobernador c iv il de Ya 1 en
cía,

, N ú m . 1.861

; E xcm o .' Sr.: De acuerdo con la 
propuesta form ulada por el Com ité 
Regulador de la Producción indus
tria l, ' Y

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
v ido  concedr a D. R a fae l R icart 
Üostench. dé Barcelona, autoriz.a- 
;ción para instalar, en su fáb rica  
de tritu ración  de m árm oles, dos 
m uelas de piedras de 1,30 m etros de 
d iám etro, dedicándolas al refinado 
Jde sus p roductos-y  a la pu lve iU a- 
fción de, toda clase de m ineraies.

De Real orden lo digo a V. E. pa
jar su conocim iento y  demás e fec - 
,ios. D ios guarde a Y . E. muchos 
■.teños. Madrid, 8 de A gosto  de 1929.

P. D„
El Director genera],

CASTBDQ

j?eñor Gobernador c iv il de B arce
lona.

y Núm. 1.862.

'  Excm o. Sr.: De acuerdo con la 
propuesta  form ulada por el Comité 
regu lador de la Producción  indus
tr ia l,

S. M. el Re y  (q . D. g .) se ha ser
iado conceder a D, José Taberner 
N avarro , de ManisGs (V a len c ia ), au
torizac ión  para insta lar un horno 
^ara  la fabricación  de azu lejos en 
la  fábrica  de su propiedad, sita en 
t e  mencionada población.

De Real orden lo d igo a V. E, pa
ta  su conocim iento y  demás e fec
tos. D ios gua ide a V. E„ muchos 
liños. Madrid, S de A gesto  de 5.929.

' i», ©„
' M  Director general, .

■ C A ST E D O
ie ñ o r  Gobernador p jy ii g e  y& lén -

...
*  ‘ 4

Núm. 1.883.

Excmo. Sr.: De acuerdo Con la 
propuesta formulada por el Comité 
regulador de la Producción indus
trial,

S. M. ai Rey (q. D, g.) se na ser
vido conceder a D. José Gispeit y 
Domingo, de Barcelona, auíorizra- 
ción para instalar, en su fábrica de 
suelas de caucho, ocho prensas hi
dráulica^.

De Real orden lo digo a V. F. pa
ra su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde "* V. E. machos 
años. Madrid, 8 de AgjstD de 1929.

*. D.,
El Director general,

CASTEDO
Señor Gobernador civil de Barce

lona.

Núm. 1.864

Excmo.; Sr: De acuerdo con la 
propuesta formulada por el Comi
té regulador de la Producción in
dustrial. " y ;

S. M. el Rey (q. D. g.) Se ha ser
vido conceder a D. Rafael Ricart 
Alonso, de Valencia, autorización 
para trasladar su fábrica de calza
do desde el pueblo de Paterna a la 
calle de Pre.squef, iiúm. 20, de Va
lencia.

De Real orden lo digo á V./E. pa
ra su conocimiento y demás efec
tos. Diog guarde a V. E. muchos 
años. Madrid, 8 de Agosto de 1929.

pn., 
f i  Director geattil,

CABILDO 
Señor Gobernador civil de Valeii- 
• día. '• ' ' ■ • •

Núm. 1.865.

Excmo. Sr: Dé acuerdo con la 
propuesta formulada por el Comi
té regulador de Ja Producción in
dustrial.

8. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido conceder a “Barris, Nadal y 
Compañía” , de San Feliú de Gui- 
xqls, autorización para instalar, en 
la fábrica de su propiedad una me
sa para la elaboración de tápeme» 
de corche*

De Real orden lo digo a Y. B. pa
ra su conocimiento y demás efec
tos. Ehog guardé--á-V. E. muchos 
años. Madrid, 8 de Agosto de 5820.

; *M Dftrator. 0smss&r 
v CAST&tK)

Núm. 1.866..
Excmo.; Sr: De acuerdo con l$ 

propuesta formulada por el Cornil 
té regulador de Ja Producción in
dustrial. 5

S. M. el Rey (q. D. g.V se ha seg* 
vido conceder a D. José Aracil Ga* 
rrigós, de Elda (Alicante), autoría 
zación para instalar, en su tallci 
de calzado, una máquina de cortag 
suelas de un plato.

De Real orden lo digo á V. E. pá« 
ra su conocimiento y demás efec
tos. Dios1 guarde a V. E. mucho* 
años. Madrid, 8 de Agosto de 19,29*

P. D.» ■-■¡A]
El Director generol,

CASTEDO
Señor Gobernador civil de Alieanté*

Núm. 1.807.
Excmo. Sr: De acuerdo con 1$ 

propuesta formulada por el Cornil 
té regulador de la Producción im 
dustrial. i

B. M. el Rey (q. D. g.) se ha seg 
vido conceder a D. Juan Llavi( 
Reig, de San Feliú de Guixols, au
torización para continuar a su noiríV 
bre la industria que venía ejereieiü 
do la Sociedad anónima “ Industrial 
Metalúrgicas del Ampurdán” , -<eiíÍU 
cada a la trefilería, puntería Y iu ii 
derivados.

De Real orden lo digo á V. E. pife 
ra su conocimiento y demás efec
tos. Dio# guarde a V. E, muchof 
años. Madrid, 8 de Agosto de 1929#

• P. D.»
M  Director §caerte!,

CASTEDO
Señor Gobernador feivil 3e Geróui|

Núm. 1.868.
Excmo. Sr.: De acuerdo con la prqi 

puesta formulada por el señor Pyé* 
sidente del Comité regulador de I»  
Producción industrial, y con sujo* 
ción al (Real decreto de 29 de Sep* 
tiembre de 1928 y Real orden de 3<í 
de Diciembre de 1927, í

S. M. el Rey (q . D. g.) se ha sed* 
vido conceder autorización para qu£ 
si Comité regulador d* la Iaáustrif 
algodonera de Barcelona adquiera? 
per compra los elementos dé la fá* 
brisa de Manufacturas Moras y Fá-i 
bregas, S.: A., de Barcelona, compa* 
ñía que m disuelve; quedando aé( 
rectificada la íleal orden de 8 de Ju« 
lio próxima pasado, publicada con e! 
número 1,097 ea la Gaceta del día 21 

$el mm*
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D e  Ron! o rden  lo d igo  a  V. D  pa
ra  su conocim iento  y dem ás erectos. 
D io s  gu arde  a V. E. m uchos años. 
M a d rid , iG  de A go sto  de 19: 9,

P. D.f
El !>* rfi’toir general,

C A S T F D O  

JSeñor G o bern ado r civil de Barcelona.

Núm. 1.869.
Exorno. S r.: Do acuerdo  oort U  p ro 

t e s t a  fo rm u lada  por el señor P r e 
sidente del Com ité re g u la d o r  de la 
Producción in du stria l, y con su je 
ción al (Real decreto de 29 ele Sep
tiembre de 1928 y Real o rd en  de 30 
Je D ic iem bre de 1927,

8. M . el R e y  (q . D . g . ) se lia  se r 
vido conceder áatorizac ión  a  D . V a 
lentín B ro s  Ju ncade lla  p a ra  su sti
tu ir  12 te la res  de m adera, an tigu os , 
p o r otros cuatro  m ecánicos, nuevos, 
destruyendo los que se trata  de su s 
t itu ir .

D e  Renl o rd en  lo d igo  a  V. EL p a -  
su conocim iento  y  dem ás efectos. 

D ios gu a rd e  a V . E . m uchos añ os, 
padri-d , 16 de A go sto  de 1929.

P. D.,
8 ! Director g#u«raL

C A S T E D O  

^ f i o r  G o be rn ad o r  c iv il d e  B arce lon a.

? . ■

Núm. 1.870.
E xcm o. S r . : D e acu erdo  con la  p ro 

p u es ta  fo rm u lad a  po r el señ o r P re 
s id en te  del Com ité re g u la d o r  de la  
P ro d u c c ió n  in d u s tr ia l, y  con su je 
c ión  al iReal decreto  de 29 de Sep
t iem bre  de 1928 y  R eal o rd en  de 30 
de D ic iem bre  de 1927,

S* M . el R e y  (q . D . g . ) se ha ser
vido  conceder a  D . Ju an  Pon t P an -  
chis, de B añ e ras , fa b r ic an te  de te ji
dos  de a lgodón , au to rizac ión  p a ra  

sustitu ir cu atro  te la re s  a m ano, de 
2,20 da ancho-, p o r  dos m ecán icos, 
U p o  B alsaeh , destruyendo aquéllos.

D e  Renl orden  lo  d igo  a  V . EL pa 
ta  su conocim iento y dem ás efectos. 
\Dio<s gu a rd e  a  V . E . m uchos añ as*  
M adrid , 16 de A gosto  de 1929»

p rv,
EX Director generas*

JBeñor G o b e rn ad o r  c iv il de A licante.

Núm. 1.871.
Excm o. S r.: I >  acuerdo con ía p ro 

puesta form ulada, pin el señor P resi
e n t e  del Comité regulador de la Pro- 
fuentón industrial y con sujeción al 
¿leal ó&oreto de 29 de Septiem bre de

I928 y Real orden de 30 de D ic iem 
bre de 1 9 2 7 f 

S. M. ef Rey (q. D. g.i sa ha ser
vido conceder a D. Joan de Paíá y 

Ciaret autorización paj a instalar en 

su fábrica  de Colonia Ciaret, de T o -  
rrelhi. 10.000 cenM'melj-ns de púa en 

telares autom áticos Ruta, en sustitu 
ción de otros cuanlos usados, y n/!-a 

instalar 7.472 centím etros de púa en 

telares del prop io  modelo, en susti
tución de 18.680 cení ím elros de púa  

usados, con abono de la com pensaron  

de una peseta por cada 100 centím e
tros de ptúa nuevos,.

D e Real orden lo d*go a V . E. para  

su conocim iento y demás efectos. D ios  

guarde a V. E. m uchos años. Madrid, 
16 de Agosto de 1929.

t* t>..
El Director general,

B A S T E D o  

jSeñor G obernador civ il de Barce lona.

Num. 1.872
Excm o. S r .: D e acuerdo con la pro 

puesta fo rm u lada por el señor P res i
dente del Com ité regu lador de ía P ro 
ducción  industria l y con sujeción a l  
Real decreto de 29 de Septiem bre de 

1928 y Real orden de 30 de D ic iem 
b re  de  1927,

S. M. ei R e y  (q. D. g.) se lia ser
v ido  conceder a  D . Ediflundo Bebió, 
de Barcelona, autorización para  am 
p lia r  su  fá b r ic a  pon 4.000 husos nue
vos que ha  im porta r de  Suiza, 
dando pa ra  su destrucción 3.972 hu
sos usados, destinados a hilados de 

húm eros finos de algodón Jume!.
D e  Real orden lo d igo  a  V . E . p a ra  

su conocim iento y dem ás e íeU os. D ios  

gu a rd e  a V. E. m uchos años. M adrid, 
16 de A gosto  de 1929.

p. o.,
Ei Director general,

G A S 'P E i ’O

Señor G obernador c¿vi! de B arce lona,

Núm, 1.873
Excm o. S r.; De acuerdo oon ía p ro 

puesta fo rm u lada por ei señor P resi
dente del Cornil■* regu lador dé la Pro
ducción 'industria l y con sujeción al 
Real decreto de 29 de Septiem bre de 

Í928 y Real orden de 30 do D ic iem 
bre de HI27,

S. M. el Re y  (q. D« g.) se ha ser
vido conceder a ‘ ¡Vían u far lucas Va lis, 
S. A .”, de Barcelona, autorización pa
ra sustitu ir pfor r>6 telares autom áti
cos de 100 centím etros de «ancho, de

la Casa Ruti ,  do Z u r k h .  un igual  nú
me ro  de efenrnynfns de producción,  i u -  

ya irndUi^ación ofrece
De  Real  orden ]o d i 2:0 a V. E. para 

su conoc im i en to  y demás efe-no?. D :os  

g u a rd e  a V. E. muchos  afros. Mnnnd ,  

Í6 de A g o s t o ' de 1929.

El Directos* tfes&rai. 
GAAfK .íK )

Señor Gobernador civ:i de Barce lona*

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE JUSTICIA Y CULTO

D IR E C C IO N  G E N E R A L  D E  L O S  R E 
G I S T R O S  Y D E L  N O T A R I A D O

limo. S r.: E n  el recurso gubernativo  
interpuesto por D. Gabriel Robles H u r
tado y su esposa doña Asunción Cas
tillejo de la  Fuente contra la negativa  
del Registrador de la  Propiedad ce 
Fuenteovejuna a inscribir una escri
tura de partición de bienes, pen
diente en este Centro en virtud de ape
lación del expresado Registrador:

Resultando que es necesario tener en 
cuenta en el expediente de este recurso  
los siguientes hechos: a ) Que IX Ma
nuel de la  Fuente V a rga s  falleció en 
la ciudad de Córdoba el 25 de Diciem
bre de 1918, en estado de. casado con 
doña J o se fa . Zambrano, oajo testamen
to que otorgó el 28 de A b ril de 1915 
ante el Notario  de dicha ciudad don 
Diego del Río, que modificó en parte  
por el ológrafo que otorgó posterior
mente el 15 de Diciembre de 1916, pro
tocolado en la  N o ta r ía  referida el 23 
de Enero del año último, b ) Que en vir
tud de las disposiciones testamentarias 
expresadas, y después de pagados todos 
los legados que se determinan, legó en 
propiedad y pleno dominio a su espesa 
doña Josefa Zam brano todos I03 bienes 
muebles que. pudieran correspondería, y  
en usufructo vitalicio todos sus bienes 
inmuebles o ralees, instituyendo por  
únicos y  universales herederos de todos 
sus bienes a  sus sobrinos doña Carmen, 
D. José, doña Dolores, doña Josefa, do
ña M aría , doña Ascensión y I). M atías  
Castillejo de la Fuente, imponiendo a  la  
mencionada heredera doña Dolores, ca
sada con D. Manuel Escarnida, tegún  
consta en la inscripción del Registro* 
la condición "de que mientras viva su 
citado esposo no pueda vender, hipote
car ni tomar dinero a préstamo sin hi
poteca, ni arrendar las tincas por más 
tiempo que el de tres años, percibir 
rentas adelantadas que excedan de un 
año, si tuvieran las fincas encinas cla
rearlas, cortándolas para percibir su 
importe, enajenar los bienes que here
dare y si fuere metálico en cantidad 
mayor de la que j e  corresponda satis
facer por los derechos que tuviere que 
pagarle a la Hacienda por todos los bie
nes que herede y los gastos de testa
mentaría. L a  persona a quien corres-
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ponda y desempeñe ios cargos de alba- 
cea y comisario-partidor cuidará de. po
ner en la Caja de Depósito la cantidad 
que debiera percibir, después de satis
facer dichos gastos, con el ñn de que 
mientras viva su mencionado esposo no 
pueda gastar ©> capital, sino el interés 
© producto del mismo, Si la menciona
da heredera falleciera antes que su an
tedicho marido, los hijos de ambos no 
podrán, mientras viva su padre, hacer 
Rada de lo que se le prohíbe a su men
cionada madre, y si ésta o sus hijos, 
valiéndose de algún medí >, in/ring-ieren 
en alguna cosa las prohibiciones que el 
testador Ies impone, verderón todos les 
bienes que hubieren heredado de éste, 
que pasarán a ser propiedad de aquel o 
aquellos de sus coherederos que, sabien
do los medios de que se hubiesen valido 
para infringir las condiciónts que el* 
testador les impone, acudan al Juzgado 
competente denunciando y probando las 
infracciones y pidiendo, como conse
cuencia, la adjudicación por partos 
iguales a -favor.de los mismos de todos 
los bienes que hubiera adquirido del 
testador la antes dicha doña Dolores 
Catillejo o sus hijos, en representación 
de ella. Los coherederos de ésta que 
acudan a! Juagado con el ñn ya indica
do deberán jutificar al presentar la de
manda, o antes de dar curso a ésta, que 
han requerido a todos sus coherederos 
para promover» unidos, este litigio y  
poder adquirir, si prosperad la parte 
que les corresponda de los bienes que 
Ja doña Dolores o sus hijos hubieran 
adquirido de esta herencia, y que no 
han querido tornar parte en dicha con
tienda, haciendo implícitamente renun
cia de sus derechos. Finalmente, si mal 
aconsejada la doña Dolores Castillejo 
de la Fuente no quiere aceptar esta he
rencia con las condiciones que impone 
el testador, íué la voluntad" del mismo 
que se distribuya la parte de ésta por 
igual entre sus coherederos” . c) Que las 
contenidas en el segundo testamento u 
ológrafo, según consta en el Registro, 
eon: "que las mismas restricciones que 
en su citado testamento impuso a su 
heredera doña Dolores Castillejo de la 
Fuente para que no pueda disponer li
bremente de los bienes que del testador 
herede mientras viva su marido, D. Ma
nuel Escaimlla, es su voluntad imponer 
también esas mismas restricciones a  
sus otros cuatro herederos doña Car
men, doña Josefa, doña María y doña 
Ascensión Castillejo de la Fuente, mien
tras vivan sus respectivos maridos, y 
ci éstos o el de doña Dolores fallecie
ren, y  aquélla o éstas se val vi eren a ca
sar en segundas nupcias, los bienes que 
» o  hubieren enajenado Jurante su viu
dez volverán a estar sujetas a las mis
mas restricciones a que estaban antes 
de quedar viudas*. d) Que las cinco 
citadas herederas de D. Manuel de la 
Fuente, inscribieron los bienes, indivisi
blemente en su mayor parte, con las 
condiciones expresadas anteriormente; 
que ei¡ 9 de. Abril de 1919, el Con'ador- 
partidor y la viuda de D. Manuel de la 
Fuente, protocolizaron en la Notarla de 
D. Diego del Río la partición de los 
bienes de. la herencia, en la que se bi- 
fieron las correspondientes adjudicacio
nes a los herederos, e) Que en 9 de No- 
fiambro de 1922 falleció la esposa del

causante, doña Josefa Zambrano. usu
fructuaria vitalicia de los bienes adju
dicados a los siete herederos, hacién
dose éstos cargo de los bienes expresa
dos, que habían adquirido en pleno do
minio. £) Que en 3 de Mayo de 1923, 
en la ciudad de Córdoba, otorgaron es
critura pública de permuta de varios 
bienes de la herencia tos sobrinos de 
doña Josefa Zambrano, D. Francisco, 
doña Magdalena y doña Margarita Ro
dríguez Molina, con los del causante don 
Manuel de la Fuente, ratificando todos 
los comparecientes la partic'ón de 
los bienes de éste último, aprobada, co
mo se ha dicho, el 9 de Abril de 1919. 
g) Que posteriormente se hicieron di
ferentes divisiones materiales de los 
bienes, a fin de distribuírselos con equi
dad los herederos, h) Que en el Juzga
do de primera instancia del distrito de 
la Izquierda, de Córdoba, se siguió un 
juicio ordinario de mayor cuantía, en 
el que. fueron demandantes D. Tose, don 
Matías y doña Ascensión Castillejo de 
lá'Fuente, y demandadas, doña Dolores, 
doña Carmen, doña Rosario y doña Jo
sefa. Castillejo de la Fuente, como he
rederas del difunto D. Manuel de la 
Fuente Vargas, pretendiendo aquéllos 
en su demanda que se reconociese la 
validez da un documento privado sobre 
división y adjudicación de bienes que, 
con fecha 23 de Septiembre de 1923, 
suscribieron la mayoría de los intere
sados, & cuya demanda se opusieron las 
demandadas doña Josefa y  doña María 
del Rosado Castillejo, las que sostuvie
ron la nulidad del indicado documento 
privado reconviniendo además a los ac
tores y a las otras demandadas para 
que, por ineñ caces, se mandaran can
celar judicialmente las restricciones y 
limitaciones que a las herederas casa
das Ies Impuso el causante en su tes
tamente* a cuya solicitud ?e opusieron 
los actores y  las demandadas doña Do
lores y doña Carmen Castillejo, y  segui
do juicio por todos sus trámites, recayó 
en él sentencia en $ de Agosto de *925, 
cuya parte dispositiva, en lo que. es ati
nente a este recurso, dice así: “que 
desestimando, como es de desestimar, 
por improcedente, la demanda origen de 
este pleito, y  por ser nulo y carecer de 
toda fuerza legal el documento priva
do de 29 de Septiembre de 192®, en 
que se funda, quedando así ábsueí- 
tos de ella los demandados, contra 
quienes se ha dirigido, y  debo ade
más dolaran y declaro, estimando de 
tal modo la reconvención formulada: 
1..Q Que los bienes procedentes da la 
herencia de D. Manuel de la Fuente 
Vargas, los cuales constan descritos en 
la partición formalizada a la muerte de 
éste y  a i la escritura de permuta de 
3 de Mayo de 1923, otorgada ante el 
Notario de esta capital D. Francisco 
Rodríguez y González* entre los herede
ros de armé! y los de su viuda, doña Jo
sefa Zarnbrano, p e rten e^  proindi viso 
en las respectivas participaciones de 
ana octava parte a cada uno de dichos 
siete herederos, los actores y  los de- 
mandarlos en este pleito, R. José, don 
Matías, doña Carmen, doña Dolores» 
doña Josefa,-doña Ascensión y doña Ma
ría de! Rosario Castillejo de la Fuente, 
y la octava parte restarle de por mi
tad a Im  -dos primos, o sea al I>. José

y D. Matías, siendo referidos bienes,- 
cuyas cabidas, linderos, naturaleza y 
demás circunstancias constan en dich« 
cuaderrno parUeionai y en la referida es
critura de permuta cuyas copias obran en 
autos. 4.o Que los demandantes y los de
mandados, como únicos herederos que 
son de D. Manuel de la Fuente y Var
gas, tienen convenido, y a ello, por lo 
tanto, se obligaron y están obligados s 
renunciar, por lo que ha de tenérseles 
corno renunciados, a todo derecho, in
cluso al de acrecimiento de. herencia qm  
pudiera corresponderies por infracción 
y aplicación; si la infringieren, a las he
rederas de estado casadas, de la cláusu
la testamentaria de dmha causante que 
limitan Ínterin vivan sus maridos, y en 
su caso sean menores de. edad sus hijós, 
el dominio y libre disposición de los res
pectivos bienes que se relacionan en e\ 
anterior primer pronunciamiento, y que 
heredaron de aquél, incluso, pues son 
realmente de la misma procedencia y 
naturaleza, los adquiridos por la escri
tura de permuta de 3 de Mayo de 192S* 
otorgada ante el Notario de esta capi
tal D. Francisco Rodríguez y González, 
cuya limitación, por cuanto se encuen
tre anotada o inscrita o se anotare o 
inscribiere respecto a todas o parte de 
dichas fincas en los Registros de la Pro
piedad correspondientes, será cancelada 
al hacerse constar en ellos, a virtud de 
tales renuncias, este pronunciamiento*, 
i )  Y  que D. Matías, doña Josefa, doña 
Dolores, doña Carmen, doña Ascensión 
Castillejo de la Fuente y B, Antonia 
Sánchez Rojas, éste cómo apoderado de 
su esposa doña María del Rosario Cas* 
tillejo de la Fuente, herederos testa
mentarios de D. Manuel de la Fuente 
Vargas, otorgaron en la ciudad de Cór
doba, ante e! Notario D. Joaquín Villar 
longa, en 19 de Julio de 1926, escriture 
pública, en la que, precediéndose *  Ja 
aplicación de la sentencia mencionada» 
expusieron: que expresamente consien
ten en la extinción de las limitaciones 
que en la correspondiente cláusula del 
testamento impuso D. Manuel de la 
Fuente Vargas ñ sus herederas casa* 
das, y que por favorecer, en caso da 
que fueran Infringidas, a los otros ho 
rederos, que son los comparecientes | 
representados por sus apoderados, otor
gan esta esentura, y  nadie más, ha
ciendo renuncia expresa de los benefi
cios que pudieran corresponderies^ 
siendo su voluntad que. todos puedan 
disponer y gozar con entera libertad de 
los bienes que heredan, sin restricció» 
alguna, solicitando que, de acuerdo eos 
lo  mandado en él pronunciamiento cuan
to de dicha sentencia, se cancelen las 
anotaciones e inscripciones que de di* 
chas limitaciones constan en el Regio- 
tro de la Propiedad mediante los asien
tos que sean procedentes:

Resultando que presentado el docu
mento anterior en el Registro de !a 
Propiedad de hhienteovsejuna, se puso en 
el mismo la siguiente nota: “ Denegada 
la cancelación de dichas limitaciones f  
prohfbÍ€Í<mm dispositivas del dominio 
en sí mismo, o sea en su propia sustptn- 
ti vi dad, porque estando, cual están, Es
critas como impuestas por test amen .o, 
tal cancelación sólo puede ordenara» O 
derivarse de seténela en que se d e l i 
re la nulidad, «^precación, caducidad o
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Ineficacia parcial del título que las pro
dujo, o sea la -total o parcial de la 
ífáusíria que las contengan, y previo li
tigio en que, además, sean partes las 
personas legálmente interesadas en su 
itgeneia, y nunca por virtud de la re
tarda convencional, aunque este con- 
irmada por la declaración de una sen
ta d a  firme, de los favorecidos por el 
Jrecho condicional que supone el que
brantamiento de aquéíias, iu por senten
cia recaída en pleito en que únicamente 
litigan los herederos testamentarios 
afectes a las limitaciones y prohibicio
nes- y los que renunciaron al derecho 
fue* el mismo testamento les otorga en 
laso de infracción de éstas” :

Resultando que I). Gabriel Robles 
fíurtado y su esposa, doña Asunción 
Castillejo de la Fuente, interpusieron 
lecurso gubernativo contra la califica- 
ión anterior, por los siguientes funda
mentos: que consideran infringidos por 
I Registrador los artículos 18 y 100 de 
í  ley Hipotecaria y 78 de su Regla
mento; que para considerar infringidos 
)m anteriores preceptos, se tiene en 
juenta que la interpretación dada a los 
«kismos por este Centro se basa en el 
«rincipio de que, tratándose de docu- 
«lentos expedidos por los Jueces y Tri- 
«unalesj la norma a que los Registra- 
Sores han de atenerse para su califica
ción consiste en que sus facultades ea- 
fiñeadoras están limitada a la comper 
fencia del Tribunal, la congruencia del 
fnandato con la naturaleza del juicio 
«ustancial en particular, trámite segui
do para dictar la resolución, a más na- 
juralmente, de las formalidades extrín
secas del documento presentado, siendo 
todo lo demás ajeno a la función califi
cadora; que todas estas circunstancias 
procesales concurren en el mandato ju
dicial objeto de este recurso; que así lo 
jiene declarado esta Dirección general 
*n su Resolución de 22 de Junio de 
|922, y anteriormente en otras muchas; 
gue aún suponiendo que el Registrador 
$n algún caso pudiera no cumplimentar 
|os proveídos terminantes y firmes de 
Íto3 Tribunales ordinarios, siempre re- 
lultaría que no podría obrar como ha 
fbrado, pues a ello se , opone la Resolu- 
iión de, 6 de Febrero de 1909; que el 
Preferido Registrador trata de justificar 
tú actitud con el argumento de que pa
ta ordenar un Juez que se cancele de
terminada carga, es requisito previo el 
aue declare la nulidad del hecho que le 
jfió origen, como si para disponer la au
toridad judicial que se cancele un censo 
9 una hipoteca, bien por prescripción, 
Üen por renuncia o bien por pago u 
tfcra causa análoga, tuviera que decla
mar antes la ineficacia del gravamen y 
Vi fuera ésta sustancialmente unida al 
frámite originario del mandato judi
cial; y siendo evidente, por lo tanto, el 
hecho de que se había discutido en el 
fdeito tal nulidad o ineficacia, que por 
fiáberse producido de hecho a juicio del 
Juzgado, es por lo que éste pudo man
car en su ..sentencia que desapareciesen' 
«ales limitaciones: que es una lamenta- 
Me confusión ■ del Registrador conside
rar lo que es ésto de que; se trata en el 
meo presente, y lo que sería’ aquéllo 
tro a que se refiere el párrafo IV del 
|Ttícuío 24 de la ley Hipotecaria; que 
fecho Registrador no ha debido dene

gar la cancelación de que se trata, por
que en la sentencia derivada de un jui
cio ordinario de mayor cuantía, en que 
fueron parte todos los herederos del 
causante, se le ordena que proceda a 
verificar dicha cancelación, y una de 
dos, o no es el Registro el que está 
bajo la salvaguardia de los Tribunales, 
o hay que reconocer en los Registrado
res facultades superiores a todas las 
autoridades judiciales para definir y ex
plicar el derecho, cosas ambas total
mente absurdas y contrarias a las le
yes que rigen, máxinie teniendo en cuen
ta las Resoluciones antes citadas y es
pecialmente las de 18 de Agosto de 
1902 y 22 da Junio de 1922:

Resultando que el Registrador de la 
Propiedad alegó, en defensa de su nota: 
que jas prohibiciones impuestas por el 
causante tienen el carácter de hecho 
condicional resolutorio de la institución 
de, doña Dolores Castillejo; que el he
cho condicional resolutorio es simple en 
este caso, pero la condición suspensiva 
es compleja; que respecto a las otras 
cuatro herederas, el testador las insti
tuye sometiéndolas a las mismas res
tricciones de doña Dolores, y como las 
impuestas a ésta son condicionales, las 
de aquellas lo ¡ron también; que cum
plida la condición de todos los cohere
deros, ha renunciado al derecho de acre
cer, cuya renuncia se halla confirmada 
por una sentencia que está -inscrita; 
que consecuencia de ésto es qué ha que
dado ineficaz la previsión testamenta
ria, en cuanto al efecto condicional sus
pensivo de la infracción; que esta parte 
de la herencia queda vacante, con arre
glo al testamento, si se infringen las 
prohibiciones impuestas por el testador, 
parque si en aquél hay sustitución pa
ra los renunciantes, ni cabe en ellos él 
derecho de representación ni tampoco el 
de acrecimiento formal, porque la re
nuncia la han efectuado todos; que al 
quedar vacante, por lo expuesto, par
te de la herencia, entran en juego los 
párrafos 2.° y 8.° del artículo 912 del 
Código civil, y vienen a reemplazar a 
los herederos ahintestato, que no pue
den ser los mismos testamentarios re
nunciantes, aunque fuesen los de grado 
más próximo, por virtud del artículo 
1,009 del Código civil; que las prohibi
ciones de disponer, establecidas por el 
testador, pueden clasificarse en dos 
grupos: unos relativos a la enajenación 
de los bienes, y otros, al uso o aprove
chamiento de ellos, y los primeros por 
el hecho de estar inscritos no necesitan 
titular que los defienda, poique una vez 
nacidos viven y se defienden solos; que 
a veces, como este recurso ocurre, y en 
la mayoría de los casos de reserva es
tablecidos por la ley civil, los titulares 
de los derechos ai están nominalmente 
señalados ni hay por el momento posi
bilidad de designarlos; que tal sucede 
aquí, donde el derecho que naciera al 
cumplirse la condición esta perfecta
mente claro en su aspecto objetivo; pe
ro respecto al sujeto de tal derecho, 
sólo puede decirsa . por ahora 'que lo se-.. 
rán los herederos abintestáto de don 
Manuel de la Fuente que vivan, .cuando, 
la condición, se cumpla, que .es cuando 
de nuevo sé abrirá parcialmente la . su
cesión del causante; qué si unos herede- 
ros, a! infringir las prohibiciones del

testador, pierden la herencia, los otros* 
por haber renunciado, no la adquieren, 
y además no impide que se resuelva; 
respecto de los primeros; que el litigio» 
sostenido por los herederos ha vei'sado 
únicamente sobre el convenio integral 
de un contrato; que en dicho litigio na
die asumió, como heredero, la represen
tación del testador y tampoco hubiera 
podido asumirla ninguno, porque, com<* 
cuando en este caso sucede, los here<lo
ros de un mismo testador litigan unoú 
contra otros, ni aquéllos ni éstos repre
sentan la personalidad jurídica de aquél* 
poique ésta es indivisible; que es in
discutible también que los herederos 
carecían de facultad para extinguid 
contractualmente las prohibiciones es
tablecidas por el causante; que esto qué 
es elemental, en cuanto a las herede
ras afectas a la prohibición, es también; 
indudable respecto a los otros dos ai 
quienes la prohibición no alcanza, por
que eran herederos con condición sus
pensiva de la parte de herencia sujeta; 
a aquella limitación; y al renunciar* 
como todos los demás, su derecho do 
acrecimiento, perdieron su condición do 
herederos de aquella porción de heren
cia, porque la renuncia retrotrajo suú 
efectos al momento del fallecimiento 
del testador, y deja vacante, aunque 
con iguales condiciones, el derecho re
nunciado, que desde aquél momentpí 
otros, sean quienes quieran, adquieran;] 
que aunque esto no hubiese ocurrido* 
aunque, no hubiere mediado la renuncia 
y aunque el heredero sucede al testador 
en todos los derechos transmisibles (o 
que no se extinguen por su muerte* 
como dice el artículo 659), no se puede 
sostener que entre los que adquieren sa 
comprenda el de modificar a su libref 
arbitrio el testamento, y por esto, aun
que pugne con sus consecuencias la ins
titución de herencia o legado condicio
nal, no puede perder este carácter ni 
por la voluntad del heredero único ni 
por el acuerdo de los herederos múlti
ples; que hay aquí, desde el punto dé 
vista contractual, incapacidad jurídica 
en el heredero por no haber entrada 
en su patrimonio el derecho que quiero 
modificar, y, además, inadecuación en el 
objeto, para ser materia de contrato;; 
que podrá a veces llegarse a produ
cir situaciones jurídicas completamente 
contrarias a las dispuestas en un tes
tamento, pero no por virtud de éste so
lamente, sino por efecto de otro acto 
jurídico posterior; que careciendo da 
personalidad para contratar los herede
ros, tampoco la deben tener para el 
cuasi-contrato litis; que la simple, lec
tura de la nota calificadora advierte 
que la calificación nada dice contra los 
fundamentos de ia resolución judicial, 
pues se limita a negarle efectos cance- 
latorio's, afirmando la necesidad de la pre
via o simultánea declaración de la in
eficacia de la parte del título funda
mental que produjo los inscritos, y tam
bién que el juicio en que se ha dictado 
la sentencia es. inadecuado para decla
rar aquella cancelación, ya que -en él 

‘ no han sido parte .terceras interesados; 
que en'la facultad, de: calificar, los 
gis Deudores, deben, tenerse., presantes los 
ártículas- 18, 101 de la ley,, el .1.° del 

• Real decreto, de -8 de Enero, de 1876. .el 
508 del Reglamento hipotecario y la'
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múltiple jurisprudencia dictada en la 
materia, la cual estudia detenidamente 
a fin de justificar su nota calificadora; 
$ue respecto de las cancelaciones orde
nadas por resolución judicial, la doctri
na es que la cancelación sólo puede ha
cerse por el consentimiento del titular, 
y cuando éste se niega, por resolución 
judicial adecuada; que el Juez sólo 
puede intervenir para suplir el consen
tamiento que se niega o se resiste, pero 
para hacer no más que lo que el consen
timiento del titular, si no se hubiera 
negado, hubiera podido conseguir; que, 
por tanto, carece de competencia, en ra
zón de la materia, un Juez para orde
nar una cancelación que el consenti
miento de los litigantes, aun prestado 
voluntariamente, no hubiera podido can
celar; que, por razón de las personas, 
carece de competencia cuando ninguno 
de los litigantes puede convencional- 
mente por sí ni por medio de. sus re
presentantes otorgar lo que sus ĉoliti
gantes reclaman; que no ha infringido 
los artículos 18 y 100 de la ley Hipote
caria y 78 de su Reglamento, pues si 
quiere decir que el que informa ha he
cho algo que tales artículos no pres
criben, pero que tampoco prohíben, no 
comprende dónde puede estar la infrac
ción ; que no hay en la parte dispositiva 
del falló una sola frase que. directamen
te declare la ineficacia del testamento, 
en cuanto a las prohibiciones que esta
blece; que no es exacto que haya cali
ficado los fundamentos de la resolución 
judicial, pues en su nota sólo se dice 
que para efectuar la cancelación orde
nada es indispensable la declaración de 
nulidad o revocación o ineficacia de la 
parte de demanda del título que produ
jo las prohibiciones inscritas; que tí
tulo e inscripción, en nuestro sistema 
hipotecario, están sustancialmente uni
das, como evidencia él artículo 3o y el 
párrafo 1.° del artículo 24 de la ley Hi
potecaria; que en la legislación nuestra 
cabe el título civil perfecto entre par
tes, sin inscripción, porque esta es vo
luntaria; pero cuando el tituló extiende 
su trascendencia por medio de la ins
cripción a los terceros, uno y otro tie
nen que estar en perfecta armonía, y 
para conseguirlo se estableció el párra
fo 1.° del referido artículo 24; que la 
vida y nacimiento de los derechos hipo
tecarios está fundamentalmente en los 
títulos, y al presentarse éstos en el Re
gistro, no se modifican, sino en cuanto 
a sus efectos, ya que la vida que tenían 
aumenta en trascendencia y se extiende 
wgo omnes; que como la inscripción 
nunca es otra cosa que un reflejo del 
título, si aquélla muere, podrá el título 
reproducirla interminablemente, porque 
Reva en su propia esencia las faculta
des generativas; que por ésto, cancelar 
una inscripción sin anular o hacer in
eficaz el título que la produjo, sobre no 
ser jurídico, resulta harto pueril; que 
es necesario tener en cuenta en el par
ticular la Sentencia de! Tribunal Su
premo de 27 de Junio de 1914, que de- 
tenriiría^ que no puede declararse por 
los Tribunales ■■ la nulidad de una in s
cripción sin- que se anule el título que 
la motívq;'qué lá sentencia que- orden-a 
la cancelación se ha dictado en juicio 
m  .que"-no- han’, sido 'parte personas que,

según resulta del conjunto del Registro 
y de los documentos presentados, tie
nen el carácter de terceros, a quienes, 
aun con condición suspensiva, corres
ponde un derecho inscrito, del cual se 
les priva, si la cancelación se efectúa; 
y que también la escritura, como docu
mento en que se contiene eJ consenti
miento expreso de los herederos testa
mentarios, o contrato para que la can
celación se efectúe, adolece del defecto 
insubsanable de falta de capacidad de 
los otorgantes para cancelar, y además, 
ilicitud del objeto del contrato: 

Resultando que pedido informe al 
Juez de primera instancia del distrito 
de la Izquierda, de Córdoba, por el Pre
sidente de la Audiencia, lo evacuó en 
los siguientes términos: que los herede
ros testamentarios de dicho señor no 
tenían capacidad para contratar o con
venir el incumplimiento de las restric
ciones que les ponía el testador, sin em
bargo de que la sentencia se la reco
noce, motivo por el que, acertada o 
erróneamente, esta sentencia no puede 
volverse sobre esta cuestión sin el ejer
cicio de otra acción judicial en que. lle
gara a establecerse lo contrario, y, por 
lo tanto, este defecto de la capacidad 
no puede ser obstáculo para la cancela
ción; que al no cumplirse la condición 
por los herederos, perdiendo la heren
cia, según el testamento, y renunciar, 
por otra parte, su derecho de acreci
miento aquéllos otros a quienes no al
canzaban la prohibición, las porciones 
afectadas, con la condición incumplida, 
quedaban vacantes, p£>r incumplimiento 
de la condición y por renuncia de los 
otros a su derecho de acrecer, debiendo 
abrirse en ellas la sucesión intestada, a 
la que no podrían concurrir los renun
ciantes, con arreglo al artículo 1.009 
del Código civil; y si bien, por todo eito, 
puede entenderse que existe un proba
ble derecho a favor de terceras perso
nas, este derecho de los que pudieran 
ser herederos abintestato tampoco pue
de ser obstáculo para la cancelación, 
porque pueden reclamarlo, con la con
siguiente invalidez de los actos y asien
tos que puedan estorbar su reconoci
miento; y por último que, como ya se 
dijo, loe Registradores, conforme a las 
disposiciones hipotecarias y  Resolucio
nes de la Dirección, sólo se hallan fa
cultados para calificar las formas ex
trínsecas del título, y  cuando es un 
mandato judicial, la competencia del 
Tribunal, su congruencia y trámite y la 
capacidad de los que intervienen u otor
gan, pero no para calificar los funda
mentos de la resolución, y por esta ra
zón, • debe cumplir el Registrador de 
Fuenteovejuna lo que se manda en la 
sentencia, dejando a los terceros, a quie
nes perjudique la cancelación, el cui
dado de clamar contra ella:

Resultando que «I Presidente de la 
Audiencia revocó la nota recubrida, de
clarando procedente la cancelación de 
las restricciones o Kmitacfone® a qm  se 
refiere la Sentencia del Juez de prime-, 
m  instancia del distrito de'la-Izquier
da, de Córdoba, mandándolas cancelar, 
por considerar: - -que la cláusula testa- 
mentarla interpretada, orde
na el artículo 675 del Código civil, fior- 
wn un- sote todte* f  m  ella., em  pala* j

i
bras cuyo sentido literal no admite du
das acerca de la voluntad del testador* 
establece las prohibiciones y limitacio
nes que estimó oportunas, imponiendo: 
la sanción de que los infractores de. las. 
mismas perderán los bienes que hubie
ran adquirido del testador, los cuales 
pasarán a ser propiedad de aquél O 
aquéllos de sus coherederos que denun
ciaren la infracción; que claramente se 
ve que la voluntad del causante fû  
que los expresados bienes pasaran úni* 
camente a los coherederos de doña Do
lores, y este carácter, como es consi
guiente, nunca lo podrán ostentar los 
herederos abintestato si se declarara! 
vacante aquella parte de la herencia; 
que interpretada así la cláusula del tes
tamento, es indudable que ni del Regis
tro ni de los documentos presentados 
para la cancelación ordenada en la sen
tencia pueden aparecer terceros a quie
nes se prive de un derecho inscrito, si 
se efectúa la cancelación, y no existien
do tales personas, es evidente que en el 
juicio en que se acordó la tan repetida; 
cancelación fueron parte los que única
mente podrían y debían serlo, esto es, 
los herederos designados por el testa
dor; que en la sentencia dictada implí
citamente se declara la ineficacia dé 
aquella cláusula, pero aunque asi na 
fuera, lo ciesto es que, como tiene 
blecido la jurisprudencia, ni los Regis
tradores ni sus superiores pueden exa- >• 
minar los fundamentos de las resolucio
nes judiciales, porque esa facultad es 
privativa de los Tribunales de justicia, 
que son únicamente los que en virtud 
de los recursos legales pueden admitir 
o rechazar aquéllos fandamentos y con
firmar, revocar o anular las resolución 
nes que dicten sus inferiores:

Resultando que el Registrador de 1 $  
Propiedad se alzó de la anterior resolu< 
ción presidencial ante este Centro, ale
gando manifestaciones análogas a las 
expuestas en su escrito de informé, 
agregando que cuando concurren defeo» 
tos insubsanables, como los del recurso  ̂
el Registrador tiene, por excepción, fa-r 
cuitad para negar efectos cancelatoiio» 
a las resoluciones judiciales sin meter* 
se a discutir sus fundamentos:

Vista la Resolución de este Centré 
directivo de 7 del corriente mes dé 
Mayo:

Considerando que las cuestiones a qutf 
se refiere la calificación del Registrado! 
en este recurso han sido pl antea dfcwy 
apoyadas y resueltas con idénticos ra
zonamientos y auto presidencial que la i 
contenidas en la nota calificadora a que 
se refiere la Resecación de esta Direo» 
ción general de 7 del meó actual, y en 
su consecuencia, deben ser objeto dé 
iguales pronunciamientos,

Esta Dfrecdón general lia acordada 
confirmar é! auto apelado y retocar Ir 
nota del Registrador.

Lo que, con devolución M  «Kpedftj»* 
te original, comunico a V. 1/ para si* 
conocimiento y demás efectos.—Dior 
guarde a V. I mucho» anos*—Madrid 
14 de Mayo de 1929.—M  Director ge
neral, Pío ©aResteroob 
Señor Presidente do-la Axviienc.5a.dtf
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MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL. DE TESO
RERÍA Y CONTABILIDAD

ANUNCIOS

Habiendo sufrido extravío la obli
gación del Tesoro al 5 por 100, emi
sión de 4 de Febrero de 1924, a tres
auos fecha, de la serie B, número
967995, al vencimiento de 4 de Febre
ro de i 927, preservada a conversión 
en el Banco de España, sucursal de | 
Haro, se anuncia al público por me
dio del presente y !ormino de un mes, 
para que la persona en cuyo poüer
se hallare i-a presente en las ■ («tiernas
de esta Dirección general dentro rol 
indicado plazo, transcurrido el cual 
sin haberlo efectuado será declarada 
nula y sin ningún valor ni efecto la 
aludida obligación, conforme dispone 
la Real orden de 17 de Abril de 1923.

Madrid, 16 de Agosto de 1929.— El 
¡Director general, P. S., Pedro Gárate.

Habiendo sufrido extravío ia obli
gación del Tesoro a) 5 por IDO, emi
sión de 8 de Abril de 1926, a cinco 
años fecha, de la serie B, número 
30.809, al vencimiento de 8 de Abril 
de 1931, presentada a conversión en 
el Banco de España, sucursal de Bar
celona, se anuncia al público por me
dio del presente y término de un mes, 
para que la persona en cuyo pfxler 
se hallare la presente en las oficinas 
de esta Dirección general dentro del 
indicado plazo, transcurrido el cual 
sin haberlo- efectuado será declarada 
nula y sin ningún valor ni efecto la 
aludida obligación, conforme dispone 
la Real orden de 17 de Abril de 1913.

Madrid, 14 de Agosto de 1929 El
Director general, P. S.t Pedro Gárate.

DIRECCION GENERAL DE LA DEU
DA Y CLASES PASIVAS

Señalamiento de pagos para la próxi
 ma semana.

Esta Dirección general ha acordado 
que en los días 19 al 24 del corriente 
se entreguen por la Caja de la misma 
Jos valores con signados en señala
mientos anteriores, y además los com
prendidos en Tas fací tiras siguientes: 

Entrega de títulos de la Deuda 
■asnqortizabíe al 5 por i99. emisión de 
1927, por canje de Carpetas de la 
misma renta, sojofn a h> conirlhueidn 
«o  Utilidades hasta la factura núme
ro 3.437.

Idem id. id. exenta de la -?ori tri.hu- 
ción de iTi  ̂ mista ia factura 
número fl.734.

Idem iV :<■? * -n .fr ro?8, por
eanje de oíro* d> ln misma renta, e m i
sión de 1917, hasta ia  la (dura nú me- i 
ro 5.399. |

Ídem id. id. \ p ir  f(7) 1929 ñor !
canje de otros de la misma renla, 
emisión de J 908, hvTa la fací uro nú- ' 
mero 136. i

Madrid. 17 do i o?9 IA! \
D i  r e d o r  ■ ?

Relación de facturas d e cupones y t í
tulos amortizados, remitid a s  a l Ban
co de España para su pago.

CUPONES
Perpetua inlerior 4 por 100, hasta 

Ja factura número 6.450,
Perpetua exterior 4 por 100, hasta 

i a factura número 1.025.
Amorlizable 4 por 100, de ÍVJ08,

hasta la factura Húmero 500.
Amorlizable 5 por 100. de 1917,

fias!a la factura nú n^'d 625 
Amorlizable 5 por 100, fie 1920,

hasta la factura número 800.
Amorlizable 5 por 190, de 1326,

basta fa factura número 750.
Amorlizable 5 por 100, de 1927,

sin impuesto, hasta la factura núme
ro 1.950.

Amorlizable 5 per 100, de Í327.
con impuesto,' hasta la factura núme
ro 675.

Amorlizable 3 por 100, de 1928,
hasta la factura ntímero 1.100.

Amorlizable 4 por 100 de 1928,
hasta la factura número /25.

Amorlizable 4,50 por 100, de 1928, 
hasta la factura número 575.

Amortizable 5 por 190. de 1929,
hasta la factura número 425.

TÍTULOS

Amorlizable 4 por 100, de 1908,
hasta la factura número 37.

Amortizable 5 por 400 de 1917,
hasta la factura número 5 

Amortizable 5 ptar túfb da
hasta la factura numero ¿9.

Amorlizable 5 por 409 de 1927,
hasta la factura número 7.

Amortizable 3 por 100, de 1928,
hasta la factura número 29.

Jffnortizable 4 por 110, de 1928,
hasta la factura número 15.

Madrid, 17 de Agosto de 1929.— El 
Director- general, Carlos Oaamafk).

Habiéndose presentado en la Te
sorería-Contaduría de este Centro 
varias reclamaciones contra la apo
derada de Clases pasivas, daña Pre
sentación Sánchez Vaquerizo, y he
cha la manifestación en el • xpédien- 
te de que deja Ja habilitación: cum
pliendo con ío dispuesto en el Real 
decreto de 14 de Septiembre de 1925. 
se hace público ñor medio del pre
sente anuncio, a fin de que si a taino 
de sus poderdantes tuviera que for
mular alguna reclamación contra su 
gestión como tal Habilitada, W baga  
an la Tesorería-Contadnrfn de este 
Centro, en el término de fres rru».*f?ft, 
a contar desde la publicación de este 
anuncio.

M a d r id ,  17 de Agosto de 1923.—  
Por el Director general, Francisco 
Santos.

DELEGACION DEL GOBIERNO DES. M. EN EL BANCO DE CREDITOINDUSTRIAL

AUXILIOS A LAS INDUSTRIAS

(Real decreto de 24 de Enero de 
1926.)

Número 149.

I.—  pc iic ionarío : D. Joaquín Mo

l í a s  P i g n o r a s ,  como Cons*eje;\.* D e-  
l egado de wCrme.n los Molíns,. s .  A . ” , 
d o m i c i l i a d a  en B a r c e l o n a ,  B a t a e . v  
n úmer o  47..

IT.— C 1 a se de i n ri 11 s. I r í a :  P a b r 1 r a 
ción de cemento a l u m i n o s o  fundi do.

TR.— Au xi l i o  sol i (*i lado.  P r é s t a m o  
de nn m i l l ó n  de p é s e l as .

Dicha-petición se hace pública pa
ra que ios ni!? se eonsUPutm en o de
recho a redamar, orí virtud de lo 
dispuesto en el rilado Rpa»! derroto- 
y en los de 30 de Abril dé 1924. 29 
de AbrB de 1927 v ttecdórnenlo »»«, 
24 de Mavu 10r,4. crudn» ln pre
inserta petición, formulen arde esta 
De le oración del Gobierno., Airela,, 16, 
en el plazo de ocho días hábiles, con- 
tadas n partir de la í-n^errum def 
preserfí* ammem. la protesta rute 
rresoonda, razonada, por em rifo t rn 
cíemela p duplicado, presentándola 
di recl amen f e ó rem-if iéndola por ro- 
rree certifica-do.

Madrid. 10 de Agosto de 4929.—  
El Presidente de la Delegación del 
Gobierno, Garlos Caamaño.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

D I R E C C I O N  G E N E R A L  D E  A D M I 
NISTRACION

A  los efectos Legales oportunos y 
en cumplimiento del párrafo según* 
do del ariícttip 'Zú del Reglamento 
de 23 de Agosto de 1924, se hwm. 
público el nombramiento de D Juna 
Cabezas Pérez para iesempeirir ia 
Secretaría del Ayuntamiento de La  
Alameda (provincia de M álaga).

Este nombramiento se hizo cu 
sesión de 28 de Julio último, en sex
ta elección, por ‘ no haber tomado 
posesión los cinco señores desig
nados anteriormente-' para cubrir 
esta vacante* q u e  corresponde al 
concursa convocado en 4 de Junio 
de 1928.

Madrid* 16 de Agosto da 1929.—* 
El Director general* P. A., M. Fer
nández Jiménez.

Con esta fecha se ha acordado, en 
el expediente de jubilación del Se
cretario del Ayuntamiento de Cas
ia (Segó vi a ) , D. Mateo Estebaa  
Hernando, el siguiente prorrateo, 
con arreglo a los fres quintos del 
sueldo anual de 3.500 pesetas.

El Ayuntamiento de Casia deberá 
abonar mensualmente 159,82 pese
tas. '

El de Síguemelo, 15,18.
El Ayuntamiento de Casia recau

dará del de Síguemelo la cantidad 
que ie ha correspondido y abonará 
ai-jubilado el'im porte íntegro de la 
mensualidad a que llene iW echo.

Madrid, 4 6 de Agosto de 1929.—  
El Di red o r general, P. A., M. Fer
nández Giménez.

Con esta fecha se ha acordado, cu 
ql expediente de jubilación del So-'
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ere tari;'» del Ayuni añílenlo de. To-  
r r eh e s e s (Lé r i d a ), 1). J o s é B a r I o S o~ 
raé Secall. el s iguien’ e prarraleo, 
con arreglo a los cuatro quiñi03 
ael sniekio anua) de 3.000 pesetas,;

El Ayunta miento de he l lmul ( T a 
rragona) ,  abonará mensuaimen-i o 
S I , 36 pesetas.

El de Vi ie i la-Ba ja  ( Ta rragona) *  
|i 1,03.■

El de Gran a del la ( Lér ida ), 140.03
El de Torrebeses (Lé r ida ) ,  í8,5b„

• El Ayuntamier.íO de Turre bes es 
recaudará de ias demás Corpora
ciones la can! i dad que Ies4 lia co
rrespondido y abonará al jubilado el 
importe íntegro de la mensual idad 
a q üp tiene derecho.

Madrid, 18 de Agosto do 1929.—  
Ei Director general,  P. A., M. Fer 
nández Giménez.

Con esta fecha se ha acordado, en. 
el expediente de jubilación del Secre
tario del Ayuntam leal  o de J uniros de 
Yol tova (Segó vía b D. Vicente Ga macho 
Alonso, ei siguienie prorrateo, cor ¡̂ 
arreglo a los tres quintos del sueldo* 
anual de 2.500 pesetas:

El Ayuntamiento de Bocas de Duero 
(Val ladolíd) a b o n a r a mensual mente
1,06 pesetas.

Ei de Pedrosá de Duero (Burgos), 
2,3 0 pesetas.

El de La Lastrilla (Segovia), 1,55.
El de . Juarros de Voltoya (SogoviaL 

.120,30 pesetas.
El Ayuntamiento de Juarros de Yol • 

toya recaudará de las demás Coi'pora* 
ciones las cantidades que les han co
rrespondido y abonará* al jubilado el 
Importe íntegro de la mensualidad a 
que tiene derecho.

Madrid, 16 de Agosto de 1929.— E! 
Director general, P. A., M. Fernández 
Giménez.

Con esta fecha so ha acordado, en 
el expediente de pensión a favor de la 
viuda del Secretario que fué del Ayutw 
ta miento de El Pedregal (Guada(aja
ra), D. Justo Sauz Vázquez, el siguien
te prorrateo, con arreglo a la cuarta 
parte del sueldo anual de 2.000 pe
setas:

Ei Ayuntamiento de Cillas deberá 
abonar mensualmeníe 27.48 pesetas.

El de El Pedregal, 14,19.
El Ayuntamiento de El Pedregal 

deberá recaudar de la anterior Corpo
ración la parte que le ha correspondi
do y abonar a la interesada el impor
te íntegro de su pensión mensual.

Madrid. 16 de Agosto de 1929.— El 
Director general, P. A., M. Fernández 
Giménez.

Con esta fecha se ha acordado, en 
sd expediente incoado por e! Ayunta
miento de Hoya G on za l o  (Albacete) pa
ra concesión de dos me*es de sueldo, 
romo' socorro, a da viuda del Secreta- 
rio que f u é  de dicho A y  uní amiento, 
D. José Costa. Alcázar, el siguiente pro
rrateo:

E! Ayuntamiento de üntur debe abo
nar 36,05 pesetas;

El de El Robledo, 214.82.
El de Hoya Gonzalo, 332.47.
E! Ayuntamiento de Hoya Gonzalo 

tendrá a su cargo el recaudar ríe loó 
demás Ayuntamientos la pane que les 
ha correspondido y entregar a la in
teresada el impone íntegro del soco
rro concedido.

Madrid, 16 de Agosto de 1929.— El 
Director general, p. A., M. Fernández 
Giménez.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL. DE AE LLAS  
ARTES

CUERPO FACULT ATIVO  DE A R
CHIVEROS, B IBLIOTECARIOS Y AR

QUEOLOGOS

R E G IS T R O  G E N E R A L  D E  L A  P R O P IE D A D
INTELECTUAL

Obras inscritas en este Registro ge
neral durante el p rim er trim estre
del año actual.

{Continuación.)
58.665.— T eo ría  Juríd ica  del di

nero, Traducción  ríei alem án y  no~ 
tas. C ientííica. Avthur Nussabaun. 
Traductor, Lu is Sancho SeraL

El p rop ietario . M adrid 1929. —  
Im pren ta Helénica.— Uno en cuarto, 
c o ir  430. (37.532.;

56.666.— H istoria  (le las a g iU o io - 
ne&* cam pesinas andaluzas. Córdoba 
(Antecedentes uara una íe fo rm a  
a g ra r ia ). C ientífica; Ju&n D íaz del 
Moral.

José M aría  Navarro  de Falencia. 
Madrid, 1929. Gráfica U n iversa l.—  
Uno en octavo, con L-584  y una de 
erratas. (37.533.)

58.667.— H istoria  de la guerra  
europea de Í9 1 L  '( ’em o p rim ero. 
Científica. V icen le Blasdo Jbáñez.

Ed itoria l P rom eteo. Valencia. Sin 
año (1915 ;. Edito n a l Prom eteo.—* 
Uno en fo lio  con 598 páginas y  lá» 
m inas. (2.194.)

58.668.— Para  escrib ir bien las 
cartas. Literaria, de Blasco Blasco, 
con el seudónimo de “Juan Rabel” .

E d itoria l P rom eteo. Valencia,*—  
1927. Ed itoria l Prometeo.-— Uno en 
octavo, con 280 páginas y  seis de 
índice. (2.195.)

58.669.— La Garrocha, pasodoole. 
M usical; G. fUudor, seudónimo dé 
José Viía Glariana.

El autor. Barcelona. Sin' año 
(1927 ). Sin im prenta (Boileau  B er- 
nascon i).— Uno en fo lió  m enor con 
tres hojas*. (13.805.)

58.670.— Perlas y F lores, fox 
trot. Musical. G. Iliuüor, seudóni
mo de José V iia  Glariana.

El autor. Sin lugar ni año (B a r
celona, 192? ) .  Sin im prenta (B o i
leau y Berna^ron i) .  — Uno en fo lio  
menor con ríos hojas. (18.806.)

58.67Í.— El Gibón, íms-trot. Mu
sica l; G Riudor, seudónimo ríe Jo
sé V ila Glariana,

Él autor. Barcelona. Hifi año 
(1927 ). Sin ¡m úrenla (Boileau y 
Berna^coBi) .— Uno en tolso 
con tíos \ i 3.807*)'

58.6 72.— Colección de ocho oarF 
tos populares de jo ta  de las llama
das de Ronda. A rreglados para co
ro de hombres a dos voces con 
acom pañam iento de piano y que 
puede también apliejust» a la ron
dana. Musical; Bernardino Oclroa y 
García.

E jem plar m anuscrito .—  Uno e t  
fo lio  apaisado, con seis hojas y cu» 
bierta. (766.)

58.673.— Ortografía Omnibus. L I  
teraria ; F e lip e  T e jada  y Ram írez <H 
Arellano, seudónim o de G regoric 
Báez de Heredia y Suárez de A rgu- 
dín.

Madrid, 1929. Im prenta del A s ilí 
de H. del S. C. de Jesús;— Uno er. 
16.° con 38 páginas. (37.536.)
, 58.674.— “ El Fom ento” , revista de 

Obras públicas, Minas, Agricultura, 
Industria, Moni es y Legislac ión. Aña 
X LV III. Números del 2.169 si 2.294, 
Enero a Diciembre de 1929. Periód i
co. Varios.

D. Pedro Bailén Lozano-. Sobrino® 
de Su eos ora de M. Miimesa de tse Ríos*

Madrid, 1928. Imp. Sobrinos de Su- 
cesora de M. Minuesa de lo Piíos.—  
Uno en folio* doble, cuatro cada núme
ro (36 números). (37.537.)

58.675.— Derechos pasivos de los 
empleados del Estado civiles y m ili
tares, Científica, Manuel Augusto Asen» 
sio Casanova.

Madrid, 1928. Imp. del M inisterio 
de Marina.— Uno^ en 4iV 572 y  una .dü 
erratas. (37.538.)

58.676.— Guías Coh. Plano de la Ex-r 
posición Ibero-Americana, 1929-1938, 
Científica y Artística, Pedio d* J&rraz- 
quin y Obieta. *

FJ autor. Madrid, Í929. RivadenofL 
ra, S. A.— Una hoja de 57 por 17 cen^ 
tírnotros.— Una hoja. (37.539.)

58.677.— Un ángel más. Poema faa* 
tástico y moral en un m ío  y en ve** 
so, original, Dramática, Enrique d<£ 
Buen Valex.

E jem plar manuscrito.— Un cuader-»: 
no en 4.° apais. 39 hojas. (13.809.

58.678.— Anuario-Indice de la Bank 
ea y de la Bolán de i^naña. A^o T- 
1928. Literaria, Adolfo W agener Mo~ 
piano.

Librería y Editorial Rubiños. Ma
drid 1928. —  Sucesores de F Peña 
Cruz.— Uno en 8.°, 264 y dos de ín~

58.679.— Curiosos pobladores d e l  
mar. L iteraria  y Artística, Ennquaí 
Rioja lo Blanco, dei textro, dibujos y 
fotografías.

Espasa Calpe, 3. A., Madrid, 1921* 
Talleres Espasa Calpe.— Uno en- 4*. 
94.(37.541.)

58.680.— La vida de los astros. Cien* 
tífica, José Tinoco Acero.

Espasa Calpe, S. A., Ma*Mé, 1929. 
Ta llen  3 E^nasa Calpe, S. A.— Uuo ett 
8.°, 94. (37.542.)

58.681.— Industrias ée la carne: 
Chacinería moderna (embutidos y sa* 
lazónos). Científica, Cesáreo S ai; 
Egínla.

Espasa Calpe, S. A.? Madrid, 1929
Talleres Es-nasa Calpe, S. A.-— Uno e® 
8.°, 251. (37.543.)

58.682.— Antes de ayer, ayer y hny¿ 
que consta de dos novelas, siendo eí 
titulo tío la segunda “ Luisa, Antonia 
y Anioin*, L ite rV ia » Carlos Fernán-* 
ém  Martín, del libro; r  Rafael de IV/
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■ nagas Zalabard<>, del dibujo de la por- 
; Jada.

Madrid, 1928.— Industrias Gráficas. 
bUno en 8.<y 112. (37.545.)

58.683.— Rondalla, poema dramático 
popular en tres actos y en prosa, el 

ltercer acto dividido en dos cuadros.
, Dramática, Serafín Alvarez Qunitero 
i y  Joaquín Alvarez Quintero.

Madrid, 1929. —  Imprenta Clásica 
Española.— Uno en 8.°, 83. (37.546.)

58.684.— Novelera, comedia en tres 
actos. —  Dramática, Serafín Alvarez 
Quintero y Joaquín Alvarez Quintero.

Madrid, 1929.—  Imprenta Clásica 
Española.— Uno en 8.°, 84. (37.547.)

58.685.— La Melga, zarzuela en tres 
áctos, divididos en seis cuadros, ep 
yerso, original.— Música del Maest<5i 
Jesús Guridi. Dramática, Federico Ho
mero y Sarachaga, Féiix  Romero y 
Sarachaga, Guillermo Fernández Bliaw 
to Iturralse y Daniel Fernández Shaw 
ie Iturralde.

Ejemplar escrito a máquina.— Uno 
[en a.°, 144. (37.548.)

58.686.— Fruta de Aragón. Envío 
cuarto: “ Esporgada” . Literaria, Gre
gorio  García-Arista y Rivera.

E l autor. Madrid, J 928. Imprenta de 
G. Hernández y Galo Sáez.—-Uno en 8.° 
215 y  dos de índice. (767).

58.687.— ¡Lavapiés, “ tres” ! (schot- 
tis). Musical, José Sauqué Fernandez.

E jem plar manuscrito— Una hoja en 
fo lio  apaisada. Una hoja. (13.812.)

1 58.688— Barcelona ja  té Reina. Zar
zuela catalana en un acto. Música de 
Roberto Botí Jordá. DramáUca, Roge
lio  Botí Jordá.

Ejemplar escrito a máquina.— Un 
cuaderno en folio, 23. hojas y  porta
da. (13.813.)

58.690.— El Nacimiento del Salvador 
O la Redención del esclavo. L iteraria  
y  musical, Julián Vilaseca Esteve de 
la letra y de la músie^.

Ejem plar manuscrito.— Un cuader
no en fo lio  apaisado, 21 páginas. 
(13.814.)

158.690— Lacras sociales (lecturas 
recreativas). L iteraria, Eduardo Hur
lado Soria.

Madrid, 1929. Sucesores de Rivade- 
peyra, S. A — Uno en 8.°, 177 y  una 
de índice. (37.549.)

58.691.— "B ien marcáo” , schottis 
madrileño. Musical, Baldomcro A lia  
itfateu.

Ejemplar manuscrito.— Uno en fo lio  
apaisado, dos hojas. (13.815.) ‘ '

58.692.— La Mary P ickford del cá- 
jrrer de P Hospital. Saínet harceíoni 
en quatre actes. Dramática, Gastón A. 
Mantua, seudónimo de Gastón Alonso 
Hanaut.

Salvador Bénavía. Barcelona, 1929. 
La  Lacena Catalana.—Un cuaderno en 
Jolio menor, 32. (13.816.)

58.693.— Miss España. Comedia en 
Üos actos, original. Dramática, Rogelio 
Botí Jordá.

Ejemplar escrito a máquina.— Uno 
033_ folio, 30 hojas y por lana. (13,817.j

¿8.694— L ’Estudiant se-nse 1 llores, 
fa in et dTrn acle, original. Dramática, 
José Grau Gomá,

Ejemplar escrito a máquina.— Un 
rntaciemo en 4.°, 44 hojas. (13 818.),

58.66-5.— -Miss España (canto a Va
lencia). Musical y literaria, Leandro

Manuel Víilacañas Sastre de la músi
ca, y Joaquín Martínez de Orense y 
José Canals Gil de la letra.

Ejemplar manuscrito.—-Uno en 8.® 
apaisado, dos y portada. (37.550.)

58.696.— Tratado de Derecho admi
nistrativo. Principios y legislación es
pañola. Tomo primero. Doctrina ge
neral. Organización administrativa. 
Científica, José Gascón y  Marín,

El Autor. Madrid, 1928.— Imprenta 
Clásica Esuañola.— U no ’ en 4.°. 810. 
(37.551.)

58-697.— !V iva mi niño!, pasodoble. 
Musical, Manuel Ai rapaz" 8 amper.

Ejemplar manuscrito.— Uno en folio 
piayor, dos hojas. (J3.821.)
‘ 58.698.— ¡Amos, anda!, schottis cas
tizo. Musical, F élix  Antonio García, 
Teresa de la Loma y Teófilo García 
Muñoz.

E jem plar manuscrito.— .Uno mi folio, 
dos hojas. (13.822.)

58.699.— Manual del Cabo de mar.—  
Instrucción elemental. Higiene. Orto
grafía * práctica. Aritmética. Geome
tría. Geografía marítima. Meteorolo
gía. Instrucción militar. /Instrucción 
marinera.— Científica, Francisco Lsn- 
za Fernández.

El autor.—-El Ferrol, 1928. ~  Im 
prenta y estereotipia de “ El Correo 
Gallego” .— Uño; en 4.°; 576, sieíe de 
índice, una de erratas¿ un plano y dos 
láminas. (248.)

58.7Oí).— Arminda Moscoso. —  Obra 
póstuma.— Literaria, Alejandro Pérez 
Lugín.

L  ibrería y  Casa Ed i tonal Hernan
do, S A.— Madr id, 1923. —  Imprenta, 
librería y Casa editorial .■ Hernando, 
S. A.— Uno en 8.°; 343 (37.552.)

58.701.— “ Subíime venganza” . Zar
zuela romántica, fantástica y relig io
sa, en un acto y  en verso, dividida en 
cinco cuadros, original. Música de los 
maestros Adrián y Tena.— Dramática, 
Miguel Ripoll Llácer.

E l autor.— Valencia,. 1929.— Impren
ta de Manuel Pan.— Uno e.q 8./; 45 y 
una de colofón. (2.190.)

58.702.— Derecho1 administrativo y 
legislación de Policía.— Científica, Pe
dro Berm ejo Cerezo.

Editada! Voluntad. —  Madrid, 1928, 
Talleres Voluntad.— Uno en 8.°; 324 y 
cinco sin numerar de Apjéndice y erra
tas. (37.553.)

58.703.— Nociones de Derecho polí
tico general y  constitucional.— Cientí
fica, Pedro Berm ejo Cerezo.

Editorial Voluntad. —  Madrid, 1928. 
Talleres Voluntad.— Uno en 8 °; 240 y  
una de erratas. (37.554.)

58.704.— El barco inmóvil, Cuentos, 
Literaria, Edgardo Garrido Merino.

Espasa-Calpe, S. A.-— Madrid, 192M 
Talleres Espása-Calpe/S. A.— Uno en 
8.°; 323 y una de índice. (37.555.)

58.705.— El diablo blanco. Novela.-— 
Liferaría, Luis de Oteyzá y García.

Editorial Pueyo (Sociedad Ltda.) —  
Madrid, 1928.— Imprenta Helén ica/™  
Uno en 8.°; 276 y una de colofón.. 
(37.556.) • /

58.706.— Marchoso. Pasodoble, o rig i
na 1.— Musical, Julián Regueira Pére& 
y José María Gómez Campjs,

E jem plar manuscrito.—-Uno en ío -  
lio ; tres hojas y portada. (37.5570

58.707.— Cock-taii. ltevite; (Dibujo.); 
Artística, Félix  Booet Franseseh.

El autor.-— Sin hrqn enia m ' año.—* 
(Barcelona, 1927.)— Sin imprenta. (J, 
Corominas.)

Una tarjeta de 10 por 15 emití me-? 
tros.— Una tai jeta. (13.829.)

58.798.— Tuvo corazón. Pango.— L i
teraria y musical; Serafín Adames 
Martínez, de la letra, y Manuel San-» 
tancler Márquez a, d e .U  música.

Unión Musical E s p a ñ o la .Madrid, 
1929.— Unión Musical E^pañoTi.— Una 
en folio, 2 y portada. (37.558.)

58.709.— La Pilarica y Sania Ceciné,, 
Gran jma [jara vieiin  y piano.— Mu
sical, Celso Díaz Hernández.

Unión Musicál Española. —  Madrid*. 
19129.— Unión Musical Española.— Uno 
en fo lio ; 12 la parte de -piano y c in ^  
la párle de violín . (37.559.) -

58.710. —  Son ü ta gallega. Musical. 
Antonio José (Antonio José Palacios).-

U n i ó  n. Musical Española. Madricl 
1929. Unión Musical Española.— Uno 
en f o l i o ,  con 39 páginas y cubierta. 
(37.560.)

. 58.711. ¡V iva  Madrid que es m i 
pueblo!, pasodoble canción. Musical y  
literaria, L. Baria (Luis Baria (Jalé), do 
la 'música; J. Sor ¡ano (losé Sor i and 
López), de la letra. .

ü  n i ó n Musical Española. Madrid, 
19.29. Unión Musical Española.—-Uno 
en fo lio  con siete ¡páginas y cubierta 
con portada. (37.561.)

58.712.— 'El alfiler, comedia en tres 
actos, original. Dramática, Pedro Mu
ñoz Seca.

Madrid, 1929. Imprenta ílí F. Fran
co.— Uno en 8.°, con 122 páginas. 
(37.562.)

58.713.-—Las cariñosas, historieta p i- 
carera en siete cuadros. Música de los 
maestros Alonso y  Beldí^; dramática, 
Francisco Lozano Bolea, Enrique-'Arro
yo-Lám arca y  Enrique A rroyo  Sán
chez.

Madrid, 1929. Gráfica L iteraria.—* 
Uno en 8.°, con 70 páginas. (37.563.)

58.714. El sofá, la radio, el pequd 
y  la hija de Palomeque. juguete cómi
co en tres actos, original. Dramática* 
Pedro Muñoz Seca y  Pedro Pérez F er* 
nández.

Madrid, 1929. Gráfica literaria.— ’ÚiiQ 
en 8.°, con 75 páginas. (37.564:)

58.715.— Sol de Esoaña, pasodoblej 
Musical, Luiis Ubeda Belda.

Astorga, 1929. Talleres Gráficos.—* 
Uno en 8.°, con tres hojas y  portada* 
(37.565.)

58.716.— Traba jos manuales artístD 
co-ut Hitarías. Artística, José Serígué 
Vilaseca.

R a n i ó n  Urriza. Lérida (sin año),, 
1928, Gráficos Academia Mariana.—  
Se i s cu a dern os en 4.® apa isado: seis 
hojas jos cuadernos números 1, 2, 3, 4 
y 5, y cinco hojas el cuaderno núme
ro 6. (92.) . : . ..y.,/,, | /
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